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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:

«Coruña 11 de Setiembre.
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa

milia continúan sin novedad en su importan
te salud.

Hoy ha presenciado el simulacro combina
do entre las fuerzas de mar y tierra que se ha 
verificado en su obsequio.

SS. MM. emprenderán mañana su viaje de 
regreso á esa corte.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Excmo. S r . : Se ha dado cuenta á S. M. (Q. D. G.) 

de las comunicaciones expedidas por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., fechas en 3 de Mayo, 4.° de 
Junio y 7 de Agosto últimos , acerca de haber tras
currido con exceso el plazo de la ley desde que por 
segunda vez se anunció en la Gaceta la vacante de 
varios títulos de C astilla ; y en su v irtu d  la Reina, 
por resolución adoptada en el Ferrol á 3 del pre
sente m e s , se ha dignado declarar suprim idos los 
títulos siguientes:
Marquesados de Altam ira.

Aicenena.
Bariñas.
Bustamante.
Castañiza.
Gañadahermosa.
Casa-Boca.
Casa-Concha.
Casa-Castillo.
Casa-Real.
C asa-Torres.
Castillo de Aixa.
Montealegre de Aulestia.
Montemíra.
Montepío.
Monterico.
Mozo-Bamba del Pozo.
Negreiro.
Otero.
Osorno.
Panuco.
Pica.
Ja ra l de Berrio.
La Rain.
Elices.
Mijaret.
Monserrat.
S anta Coa.
Salinas de Vellestar.
Rodil.
V illa-alegre.
Sauce.
B ran cas , con Grandeza.
Campmani.
Casa-Calderon.
Casa-Palacio.
Covarrubias de Ley va.
Chateaufort.
La Fresneda.
La Sagrada.
H errera y Vallehermoso.
Galiano.
Espinar.
Dasfeld.

Condados de A lastaya.
Casafuerte.
Casa-Tagle de T rasierra.
Gástelo.
G uadalupe de Peñas.
Olmos.
Perez Gal vez.
P resa de Jalpa.
Laguna de Chanchacaile.
Las Lagunas.
Lizarraga.
Loja.
Medina y Torres.
Mejorada.
Miraflores.
Casa-Maroto.
Santiago de Calimaya.
Samaniego del Castillo.
Sarsfield.
Tobar.
Alamo.
Alcaráz.
La Cadena.
Casa-R eal de Moneda.
Dehesa de Velayos.
Gajes.
Montes de Oro.
Villapun.

De Real órden lo digo á V. E. p ara  su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
mRchos años. Madrid 8 de Setiem bre de 1858.=» 
Fernandez N egre te .= S r. M inistro *de Hacienda.

MINISTERIO DE FOMENTO»
Obras  públicas. 

Ilmo. S r . : Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
***** solicitud de D. Matías S a n z , se ha dignado au 

p a r l e  por el térm ino de un año para verificar 
l u d i o s  de un  fe rro -c a rril, q ue partiendo de

San Leonardo, provincia de Soria, y pasando por 
H iendelaencina, vaya á term inar en Sigüenza ó sus 
inm ediaciones; entendiéndose que por esta au to ri
zación no se le confiere derecho alguno á la conce
sión del camino ó indemnización de ningún género, 
ni se restringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pretendan  el estu 
dio de la misma línea , y de someter á las Corles 
la concesión con arreglo al proyecto más ventajoso, 
ó negarla si juzgase que el establecim iento del fer
ro -ca rril ha de lastim ar intereses ó derechos crea
dos en v irtu d  de otras concesiones, ó ser perjudi
cial bajo el punto de vista del Ínteres general del 
país.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. 1. mu
chos años. M adrid i  de Setiem bre de 1858 .—  C or- 
vera. = S r .  Director general de O bras públicas.

Instiuccion pública.— Negociado 4.°— Circular.

Habiéndose suscitado dudas acerca de los e s tu 
dios de Geografía que deben hacer ios alumnos de 
segunda enseñanza que tienen ganados dos años de 
Com ercio, la Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver , que los que se encuentren en este caso estu 
dien en el presente curso Elementos de Geografía , y 
Geografía y Estadística comercial , recibiendo la e n 
señanza elemental de Geografía en la cátedra del 
In stitu to , y la de Geografía y Estadística comercial 
en la escuela de Comercio en lección d iaria d u ra n 
te los tres últimos meses del cu rso , excepto en las 
poblaciones donde no haya In s titu to , en las cuales 
el Profesor de la escuela de Comercio enseñará ám - 
bas asignaturas en una clase de lección d iaria por 
todo el tiempo del año académico.

De Real órden lo digo á V. S. para  su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. M adrid 10 de Setiem bre de 1 8 5 8 .= C o rv e ra .=  
Sr. Rector de la Universidad de.....

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Instrucción ¡pública.— Negociado l.°— Circular.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el d ic tá -  
men de la prim era Sección del Real Consejo de Ins
trucción pública, encargada de censurar y ju s tip re 
c ia r  las obras que han de serv ir de texto en las es
cuelas de instrucción prim aria  , ha tenido por con
veniente lap robar las contenidas 'en la lista núm e
ro 4o, y desaprobar las de la señalada con el núm e
ro 46, sin perjuicio de que se corrija cualquier er
ror que en ellas se advierta , y de lo dispuesto en el 
título 5.° de la ley de 9 de Setiem bre último.

De Real órden , com unicada por el Sr. Ministro 
de Fom ento, lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Setiem bre de 1 8 58 .= E l D irec
tor general de Instrucción pública , Eugenio Moreno 
L opez.= S r. Gobernador de la provincia de.....

l i s t a  núm. 45.
Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñan

za en las escuelas de instrucción prim aria .
Cuadro ortológico para la enseñanza de lectura 

de los n iñ o s , por D. Leonardo Manuel Lorenzo C er- 
deño, impreso en Toledo, 1854, á 50 cénts. rú s 
tica.

El Instruc to r de los niños: silabario m anual teó
rico y práctico de la lectura , por D. Antonio A nti
güedad, impreso en Palencia, 1857, á real en rú s
tica.

Estudios geográficos, por Doña Francisca Ayesa 
de Sanquirico, im preso en Madrid, 1858, á 4 rs. en 
rústica.

A ritm ética para las escuelas de prim era ense
ñanza, por D. José B a rtr in a , impreso en Valencia, 
1858, á 4 rs. en rústica.

l i s t a  núm . 46.
Obras no aprobadas para  la enseñanza en las es

cuelas de instrucción p r im a r ia .
Tercera parte  del nuevo método teórico y p rác

tico de enseñar á leer, por D. José Domenech y 
Circuns.

Manual p rim ario  metódico práctico para ap ren
der á leer los n iñ o s , por D. J. Pastor y Salinas.

M adrid 11 de Setiem bre de 1858.=E1 Director 
general de Instrucción pública , Moreno López.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Setiem bre 

de 1858, en los autos de com petencia entre el Juz
gado de p rim era  instancia de Villaviciosa , prov in
cia de Oviedo, y el de la Comandancia de Marina 
de G ijon , acerca del conocimiento de las d iligen 
cias de subasta  de los restos de la polacra goleta 
llam ada Cometa:

Resultando que en 3 de Marzo de 1856 salió d i 
cho buque del puerto  de San Sebastian en dirección 
al de la Coruña con cargam ento de fierro, papel y 
otros géneros por cuenta de varios comerciantes 
de aquella c iudad , fondeando por a rrib a d a  forzosa: 
prim ero en Castrourdiales y luego en L astres , don
de, otorgados por el Capitán los correspondientes 
documentos de protesta y descarga, y depositados 
los efec tos, dictó auto el A yudante de Marina de 
aquel distrito  declarando inutilizado el buque para 
navegar á causa de tener algunas m aderas podri
das , y disponiendo que m ediante no haber ocurri
do naufragio cesase el procedimiento :

Resultando que el expresado Capitán acudió al 
Juzgado de prim era instancia de Villaviciosa, ha
ciendo abandono de la goleta, y citando varios a r
tículos del Código m e n c an til, solicitó que se librase 
exhorto al T ribunal de Comercio de la Coruña, á fin 
de que se hiciese saber dicho abandono al re p re 
sentante de la compañía aseguradora nom brada La 
Ibérica , y que en su v irtu d  trasportase el ca rg a 
m ento á su destino , abonando los gastos; á lo cual

se defirió , sin que aparezca que el expediento tu 
viese por entonces ulterior progreso:

Resultando que en 12 de Enero último el depo
sitario de los restos del buque solicitó en el Juz
gado de la Comandancia de Marina de Gijon, que en 
vista del deterioro que aquellos sufrían  se tasasen 
pericialm ente y vendiesen, depositándose su im por
te , á lo cual se accedió , prévia citación por edictos 
para la comparecencia de los dueños ó del Capitán 
del buque á hacerse cargo de los restos mencio
nados :

Resultando que verificado el rem ate y ántes de 
que el depositario entregase los efectos subastados, 
el Juzgado ordinario  de Villaviciosa, por excitación 
del A dm inistrador de Bienes nacionales, fundándo
se este en lo dispuesto en la ley de 9 de Mayo de 
1835 respecto de bienes m ostrencos, ofició al T ri
bunal de Marina para la suspensión del rem ate, te
niendo en otro caso por anunciada competencia:

Resultando que el T ribunal requerido, en vez de 
reconocer la jurisdicción del requ iren te , sostuvo la 
suya , exponiendo que las diligencias practicadas 
en 1856 en el Juzgado civil ordinario  tuvieron el 
único objeto de cu b rir la responsabilidad personal 
del Capitán por su arribada forzosa, no pudiendo, 
por tanto , dar atribuciones'a l Juzgado para  cono
cer de la venta ó de otras cuestiones relativas al 
buque; que la jurisd icción de Marina era la n a tu 
ral y legal para el re m a te , y que los restos de la 
polacra tenían un  dueño conocido;

Resultando, finalmente, que contra estos funda
mentos alega el Juzgado de prim era instancia , que 
habiendo conocido del expediente de abandono del 
buque ántes que se inten tara  el de su basta , tenia 
ya prevenido el conocimiento de cualquier inciden
te relativo al caso; que así el abandono como la su 
basta eran  actos m ercantiles determ inados en los 
artículos 593, 900 y 901 del Código de Comercio, y 
sujetos á los Tribunales de ese ram o, como lo era 
el de prim era instancia por no haber allí T ribunal 
m e rcan til; que los efectos de la polacra constituían 
la garan tía  de un contrato de comercio á favor de 
la compañía de seguros La Ibérica , y que si bien 
dichos efectos tenían dueño conocido si la compañía 
los desam paraba , prévia aceptación del abandono, 
pasarían al dominio de la Hacienda pública como 
mostrencos con las responsabilidades consiguientes.

Vistos; siendo Ponente el Ministro de este S up re
mo T ribunal D. Joaquín de Roncali:

Considerando que las diligencias judiciales que 
han dado lugar á la presente competencia versan 
sobre derechos y obligaciones procedentes de con
tratos m ercantiles celebrados por el Capitán de la 
polacra Cometa con varios cargadores de este buque 
en el puerto de San S ebastian :

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto en 
el art, 1199 del Código de Com ercio, la jurisd icción 
de los T ribunales de este ramo es privativa para  
toda contestación judicial sobre derechos y obliga
ciones que em anen de negociaciones; contratos y 
operaciones m ercantiles com prendidos en el mismo 
Código, y que reúnan  los caraetéres determ inados 
en (él:

Considerando que, según lo prevenido en el a r 
tículo 1169, los Jueces ordinarios deben de conocer 
de los negocios judiciales m ercantiles en los puntos 
donde no hubiese T ribunal de Comercio:

Considerando que por el art. 593 se dispo
ne adem as específicamente , que cuando las naves 
m ercantes se inutilizasen para la navegación, acu
dan sus Capitanes ó m aestres ante el T ribunal de 
Comercio y en su defecto ante el Juez ordinario  del 
puerto donde hiciesen su prim era a rrib ad a , soli

citando la instrucción de las oportunas diligencias 
hasta la venta en pública subasta, con las solem ni
dades que determ ina el art. 608 del referido Código 
de Comercio ;

Fallamos, que debemos declarar y declaram os 
que el conocimiento de estos autos corresponde al 
Juzgado de prim era instancia de Villaviciosa, como 
T ribunal de Com ercio, al que se rem itan  unas y 
o tras actuaciones para lo que proceda conforme á 
derecho; y prevenim os, así á dicho Juzgado, como 
al de la Comandancia de Marina de Gijon, que en 
lo sucesivo funden sus providencias como lo p res
cribe el art. 98 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Así por la presente sen te n c ia , que se publicará 
en la Gaceta de Madrid  y en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias cer
tificadas, lo p ronunciam os, m andam os y firm a- 
m os.= R am on María de A rrióla.— Joaquín de Ron- 
cali.— Felipe de U rbina.— E duardo Elío.— losé Ma
ría de Trillo.

Publicación — Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Joa
quín  de Roncali, Ministro del T ribunal Suprem o 
de Ju stic ia , estando celebrándose audiencia pública 
en su Sala segunda el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 10 de Setiem bre de 1 8 5 8 .=  Dionisio An
tonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 10 de Setiem bre 
de 1858, en los autos de competencia en tre  la A yu
dantía de Marina de Nova y el Juzgado segundo de 
paz de Caldas de Reyes, acerca del conocimiento de 
un juicio verbal prom ovido por D. José González 
Bustos contra los herederos de D. Eladio M iranda, 
vecinos de dicha villa d eN o y a , en reclam ación de 
487 rs. procedentes de suplem entos hechos y dere
chos devengados por aquel como Procurador de 
e s te :

Resultando que citados los herederos de M iran
da, y no habiendo comparecido al juicio  verbal 
tuvo efecto en el dia señalado, condenándoseles al 
pago de la expresada cantidad y en las costas y 
gastos:

Resultando que D. Ramón Miranda, uno de d i
chos herederos, que según la lista de hombres de 
m ar de aquel puerto de N oya, lo era desde 1849, 
acudió á la A yudantía de M arina para que se ofi
ciase de inhibición al Juzgado de paz, alegando en 
el escrito , sin dirección de letrado, que aquella era 
la com petente, tanto por gozar él del fuero de m a
rina , como porque siendo personal la acción debia 
rad icar el juicio en Noya, pueblo de su domicilio, 
solicitud que fué es tim ad a , librándose el correspon
diente oficio con anuncio de competencia :

Resultando que, recibido el oficio por el Juzgado 
de paz, después de pronunciada la sen ten c ia , se 
confirió traslado al dem andante, quien contradijo  la 
inhibición, y pidió que dicho Juzgado continuase 
conociendo, para llevar á efecto lo sentenciado, fun
dándose en que la inhibitoria se había entablado 
viciosamente sin dirección de le trado , en que por 
una decisión de competencia de este T ribunal Su
prem o de 1.® de Marzo últim o, en tre  el Juzgado de 
Marina de Cádiz y el segundo de paz de la ciudad 
de San Fernando , m ilitando las mismas razones que 
en el caso actual, fué declarado com petente el Juz
gado de p a z ; y finalm ente, en que conviniendo le 
otra parte  en que la reclamación procedía de suple 
mentos y derechos devengados en el Juzgado de p ri
mera instancia de C a ldas, en esta villa era dondi 
debia pagarse como lugar del cum plim iento de I; 
obligación:

Resultando que q! Juzgado de paz sostiene su ju 
risdicción porque la A yudantía de Marina no tiene 
una ley especial para  la tram itación del juicio de 
que se trata , y es extensiva á todos los Tribunales y 
Juzgados la del Enjuiciam iento civ il, que en su a r
tículo 1162 somete en prim era instancia á los Jue
ces de paz el conocimiento de toda cuestión entre 
partes cuyo valor no exceda de 600 r s . , quedando 
con ella excluidas las jurisdicciones especiales:

Y resultando que á su vez la A yudantía expone 
como fundam entos de su com petencia, en cuanto á 
la form a, que no había defecto en el modo de en ta
b lar la inh ib ic ión , pues que en el art. 19 de dicha 
ley de Enjuiciam iento se prohibía la intervención de 
letrados en los juicios verbales; y en cuanto á lo 
principal de la cuestión , que no se habia justifica
do que la obligación debiera cum plirse en Caldas 
para que pudiera aplicarse lo dispuesto en la p ri
mera parte  del párrafo tercero del art. 5.° de la r e 
ferida ley de Enjuiciam iento ; y que áun  justificado 
ese extrem o, no el Juzgado de paz, sino la A yudantía 
de M arina , á la que correspondía dicho d istrito  de 
Caldas, seria la com petente, porque adem as de lo 
prevenido en el a rt. 1414 de la repetida ley, en Real 
órden de 24 de A bril de 1856 se m andaba poner en 
ejecución aquella en todos los Juzgados de Marina , v 
eran  las A yudantías el p rim er escalón de la carrera  
ju ríd ico -m ilita r.

V isto s; siendo Ponente el M inistro D. José María 
Trillo.

Considerando que, según lo dispuesto en el a rtí
culo 1162 de la ley de Enjuiciam iento civil, el cono
cim iento de los juicios verbales corresponde exclu
sivam ente á los Jueces de paz; que estos son los 
establecidos por el Real decreto de 22 de O ctubre 
de 1855 , y que no existen otros de la misma cb se  
en las jurisdicciones especiales :

Considerando que todas ellas , cuando no tengan 
una ley propia que arreg le  sus procedim ientos, de
ben sujetarse á la ya citada del Enjuiciam iento ci
v il, como se dispone en el art. 1414 de la m ism a:

Considerando que por hallarse en este caso la 
A yudantía de Marina de Noya no podía conocer le
galm ente del juicio verbal en cuestión , ni eran de 
modo alguno aceptables las razones en que pre ten 
dió fundar su com petencia;

Fallam os, que el Juez s^gnndr» d« paz de Caldas 
de Reyes es el único com petente p a ra  conocer del 
juicio verbal que D. José González Busto promovió 
contra los herederos de D. Claudio M iranda pero 
atendiendo á q u e , según re su lta , se pronunció sen
tencia en dicho juicio án tes de recibirse el oficio in 
hibitorio  de la A yudantía de Marina de N oya, m an
damos que ám bas piezas de au to s .se  rem itan , con 
certificado de esta decisión, al citado Juez de paz 
para  la ejecución de lo sentenciado por el mismo, 
deduciéndose préviam ente los que corresponden pa
ra su publicación dentro de tres dias en la Gaceta 
de Madrid, y para que á su tiempo se inserte en la 
Colección legislativa.

Así por la presente sentencia lo pronunciam os 
mandam os y firmamos.— Ramón María de A rr io la .=  
Joaquín R o n c a li.=  Felipe de Urbina — Ju an  María 
Biec — Eduardo Elío.— Tosé María de Trillo.

P ublicación— Leida y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. José María T ri
llo, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia , e s 
tando celebrándose audiencia pública en su Sala se
gunda el d ia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y Escribano de Cámara.

M adrid 10 de Setiem bre de 1858.=D ionisio A n
tonio de Puga.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . \ .* SENARA DE SETIEMBRE DE 1 8 5 8 .

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Setiembre de 1858.

' CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPÓSITOS 
EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.
Reales vellón.

EXISTENCIA S%
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.
Necesarios...................................................................................

, R e in t e g r a b l e s  d e  j T r a s f e r i b l e s ...................................................co n ta d o ........ i In trasferib les ......................................
e l  a o;,. 1 Trasferibles .....................................g  I á plazo fij0' i In trasferib les .....................................% \ —— m e d i a n t e !  Trasferibles........................................
o J av iso ................ I In trasferib les......................................f ----- «de contada p roceden tes de intereses y d iv i-
• V deudos..................................................................................Provisionales para  subastas .................................................
Cargas espirituales y tem porales...............................................

59.627.274,392.266.451,592.407.381,87999.300
78.655.303,9718.707.973,81

1.070.651,262.671.451,415.879,21

917.060,2156.500
240.000

2.265.983522.100
692.655209.392,60206

60.544.334,602.322.951,592.407.381,871.239.300
80.92*1.286,9719.230.073,81

1.763.306,262.880.844,01
6.085,21

423.726,493.000

4.866.530
667.700

76.8601.425.396

60.120.608,142.319.951,592.407.381,87
4.239.300

79.054.756,9718.562.373,84
4.686.446,26 
1.455.448,01 

6.085,24
Total de los depósitos en metálico. 

Cuentas corrientes con ín te re s.......................................... 166.411.667,519.465.313 4.903.896,811.177.197 171.315.564,3210.642.510 4.463.242,49
406.568,25 166.852.354,8340.235.941,25

Total general del metálico................. 175.876.980,51 6.081.093,81 181.968.074,32 4.869.780,74 477.088.293,58
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios......................................... .........................................xr , . . (T rasferib les..........................................Volúntanos ............. i In trasferib les.................................... .
Provisionales para subastas .................................................
Cargas espirituales y tem porales..............................................

339.105.852,04405.825.458,19124.117.567,1419.024.366,50183.000

2.252.0003.304.000 576.000 540.000

341.357.852,04409.129.468,19
124.693.567,1419.564.366,50183.000

1.188.00010.093.883,61500.000356.000

340.169.852.04 399.035.574,58424.193.567.4 4 49.208.366,50183.000
Total de los depósitos en papel.. . . .  Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos .....................................................................................

888.256.243,87 6.672.000 894.928.243,87 42.137.883,61 882.790.360,26

Total general de efectos..................... 888.256.243,87 6.672.000 894.928.243,87 12.137.883,61 882.790.360,26



C A J A METÁLICO. PAPEL.

1

B A T A . METÁLICO. PAPEL.
Existencia en  Caja al finalizar la sem ana an terio r. 
Idem en  b ille tes nom inativos ........................ ..

13.494.004,14 888.256.243,87
126.100.000 Depósitos d e v u e lto s .......................... .............. ..................PílDGC n n r  CIlAlAffiC PúPrinnlnc 4.463.212,49]

406.568,25
65.433,08

1.161.475
2.699.635,83

12.137.883,61
INGRESOS.

Depósitos re c ib id o s  en la sem ana de este estado ........
E n treea s  en enent^Q e n rr ien te s  .......................... ..

4.903.896,81
1.177.197

6.672.000

r agua pul Luullla^ .....................................* • « • • • • »,
In tereses de depósitos y  cu en tas co rrien tes  sa

tis fecho s................................... ............. ............................
In tereses y d iv idendos de efectos depositados s a 

tis fech os ................................................... .............
Tesoro p ú b lico .- / De sup lem en tos por depósitos

E n tregas al mis- S y cu en tas co rr ie n te s ..................
mo por cuen ta  j De b ille tes nom inativos de
c o rr ie n te .......... \ v u e lto s ..............................................

vil vUvlllído vUl 1 i vil vw/u • • • * • < • • • • « • » • « * • •

In te reses  y d iv idendos cobrados p roceden tes de
efectos en d ep ó s ito ................................ ...... * ................/D e sub ven ción  pa ra  pago de Tesoro pub lico .— i in te re s e s ..........T_____ _ ? ___

R ecibido del m is- ) ^ e s u piem entos p o r depósitos y
mo po r cu en  i cuen tas c o rr ie n te s ....................c o r r ie n te .  . . . .  ^ q ^ t e s  n o m in a tiv o s .............

C a r t e r a . . ................ Efectos co rr ie n te s  á co b ra r  en
d iv e rso s  v e n c im ie n to s .. . . . . . . .

1.344.240
45.598,23

1.525.617,86
1.000*000 Sum a. . , .........................................

M ovimiento d e  fondos; — R em esas da tad as . J . . . , .
8.796.324,65 12.137.883,61 

.. 20.000
S trm a ..................... .....................

M ovimiento de fondos.—R em esas c a rg a d a s . . . . . . .  u
«1.499.554,04 1.022.028.213,87 * 

20.000
E x is ten c ias  en las Cajas al finalizar la seinaúá. .,  . 
Idem  en  billetes n o m in a tivo s................ ........................

13 694.229,é | ^2.790.360,26 
127.100.000

« Í . 4 9 | t . 5 ^ 0 4 ^.022.048^43,87 \ 22.49^.554, Ú 048.243,87

Madrid 8 de Setiem bre de 1858.=E1 Contador, José 0-Donnell.*»V .# B.#«=E1 Director general, José María Escudero.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Debiendo proveerse por oposición seis plazas de de- 
ineantesdel Depósito de planos de esta Dirección gene- 
*al, con arreglo ó lo dispuesto por Real orden de 2 de 
Agosto próximo pasado, dotadas las dos prim eras con el 
ueldo anual de 10.000 r s . , las dos segundas con el de 
'.000 y las otras dos con el de 8.000 , los aspirantes que 
e hallen adornados de los conocimientos necesarios para 
irobar su aptitud en las m aterias que se indican en los 
irogramas formados por la Junta consultiva de Caminos, 
lanales y Puertos, aprobados por Reales órdenes de esta 
echa que á continuación se insertan, presentarán en esta 
)ireccion sus solicitudes en el término de dos meses , con- 
ados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
le M adrid .

Madrid 10 de Setiem bre de 1858.—El Director gene- ai , José F. de Uría.
Jrograma de los ejercicios de oposición á las plazas de- 

delineantes del Depósito de planos de la Dirección ge
neral de Obras públicas.

Los ejercicios serán de dos clases , orales y gráficos.
EJERCICIOS ORALES.

Consistirá el ejercicio oral para cada opositor en un 
jxám en, cuya duración será por lo menos de una hora, 
Y que versará sobre las materias s igu ien tes:

Elementos de aritmética con inclusión del sistema m é
trico decimal y de la teoría de proporciones.

Elementos de geometría plana y del espacio, inc lu 
yendo el trazado gráfico de las curvas de segundo grado. 

Nociones de geometría descriptiva.
Trazado gráfico de las curvas que más generalm ente 

se em plean en las bóvedas.
Cubicación de desmontes y terraplenes.
Los opositores deberán conocer estas m aterias con la 

extensión que se expresa en el adjunto program a de ta 
llado.

EJERCICIOS GRÁFICOS.
Los ejercicios gráficos serán cuatro.
Para el prim ero deberán presentar los opositores uno 

ó más dibujos de alguna de las tres clases siguientes:
1.° Representación de una máquina.
2.° Representación de un orden de arquitectura.
8.° Un plano topográfico.
El Tribunal designará á cada opositor entre los d ib u 

jos que presente uno que habrá de copiar dentro del es
tablecimiento.

SEG U NDO  EJERCICIO.
Consistirá en copiar dentro del establecimiento una 

máquina ó la parte de ella que el T ribunal estime conve
niente, variando la escala en la relación que se le designe. 
Todos los opositores copiarán la misma máquina ó parte 
de e lla , aunque para esto sea preciso que no verifiquen 
sim ultáneam ente este ejercicio; debiendo advertir que el 
T ribunal deberá tener en cuenta para su juicio definitivo el iieujpu que cada uno tarde en dicho trabajo.Los dos ejercicios restantes se verificarán en la misma 
forma y con las mismas circunstancias que el precedente, 
v  versarán: el uno sobre la copia de un  dibujo topográ
fico, y el otro sobre la copia de un orden de arqu itec tu ra  lavado.

D E L TR IBU N A L
El Tribunal se compondrá de tres Ingenieros, nom bra

dos al efecto por la Dirección general de Obras públicas, debiendo presidir el más antiguo.
Una vez terminados todos los ejercicios , se procederá 

por votación secreta á calificar los opositores únicam ente con las notas de aprobado y reprobado.
El T ribunal procederá en seguida á num erar según su 

m érito , todos los opositores que en la votación anterior 
resulten aprobados. Si ocurriese que cada examinador vo
tase á un opositor distinto para el mismo núm ero, se 
procederá á votar el orden de preferencia en dos cuales
quiera de ellos, y otra votación decidirá en seguida entre 
el que resulte favorecido y el tercer opositor.

Una vez terminada la num eración , se extenderá una 
relación firmada por los tres examinadores , la cual se 
entregará al Presidente para que la remita á la Dirección.
Programa detallado para el ejercicio oral que han de sufrir 

los opositores á las plazas de delineantes clel Depósito de 
planos de la Dirección general de Obras públicas.

ARITM ÉTICA.
Números enteros.

Lectura y escritura de cantidades en el sistema o rd inario de num eración.
Reglas para la adición , sustracción , multiplicación y 

Jivision , y ejecución expedita de estas operaciones.
Indicios que ofrecen las combinaciones de cifras que 

componen los núm eros para conocer si son exactamente livisibles por otros
Fra c- c ion es ord inarin s.

Su definición y m aneras de expresarlas.
Variación que experim enta el valar de un quebrado 

mando varían sus respectivos térm inos.
Modo,de simplificar un quebrado  y de extraer los en eros que contiene cuando es impropio.
Modo de reducir un núm ero misto á quebrado im propio de una denominación dada.
Regla para reducir quebrados á un mismo denominador. 
Reglas para su m ar, restar, m ultiplicar y dividir quebrados y núm eros mistos.

Fracciones decimales.
Modo de presentar j jo r  i i# °  :------

lec in ia les , y cual es el valor relativo de sus diversas úfras.
Cómo se multiplican ó dividen por 10, 100' &c. las 

Facciones decimales ó los núm eros enteros con el auxilio le  dichas fracciones.
Modo de reducir las fracciones decimales á una misma denominación.
Reglas p ira  sum ar, res ta r, multiplicar y dividir las 

Facciones decimales solas ó acompañadas de números en teros.
Cómo se trasforma una fracción decimal en quebrajo ordinario.

APLICACION DE LA ARITM ÉTICA.
Sistema métrico de pesas y medidas.

Qué se entiéde por m etro, cuál es su valor en piés, 
males son sus múltiplos y submúliplos.

Valor de la vara , del pié y de la pulgada en unidades métricas.
Qué se entiende por área y cuál es su valor en pie tros cuadrados y en fanegas y piés cuadrados.
Cuáles son los múltiplos del área.
Qué es litro y cuáles son sus múltiplos.
Cómo se expresan los litros en piés cúbicos y  recíprocamente.
Qué es kilogramo y cuál es su valor en libras.
Valor de la lib ra , de la arroba y del quintal en kiló* gramos.

Números[ complejos.
Qué se entiende por núm eros com plejos, y cómo se 

reducen á incom plejos, ñ quebrados im propios, o rd inarios y á decimales.. ................
Reglas para sum ar , tostar , multiplicar y dividir n ú meros complejos.

Potencias y ratees.
Su definición.
Dado un  número, hallar su cuadrado, su cubo v en general cualquier potencia.

Extraer la raiz cuadrada de un núm ero, aproximándola 
por decimales si no la hubiere exacta.

Razones y proporciones.
Qué es razón.
Qué es proporción.
Cuántas clases hay.
Hallar un térm ino de una proporción aritm ética ó 

geom étrica, conocidos los otros tres.
Regla de tres simple.
Regla de tres compuesta.

GEOMETRÍA.
Definición de geometría.
Idem de la línea de la superficie y del volúmen.
Común medida de dos rectas.
Qué es circunferencia de círculo y cómo se llam an 

las líneas que en él se consideran.
Común medida de dos arcos.

Angulos.
Definición de ángulo.
Igualdad de los ángulos y su medida.
Construcción de un ángulo igual á otro.
Definición de línea perpendicular y oblicua.
Definición del ángulo según su medida.
Angulos opuestos por el vértice.

Perpendiculares y oblicuas.
Camino más corto de un  punto á una recta.
Por un punto que esté ó no sobre ella tirarle una 

perpendicular.
Dividir una recta y un ángulo en dos partes iguales.

Paralelas.
Su definición.
Angulos formados con una secante.
Por un punto fuera de una recta tirar otra que for

me con ella un ángulo dado.
Rectas en el círculo.

El diám etro perpendicular á una cuerda divide á 
esta y á su arco en dos partes iguales.

Hacer pasar una circunferencia por tres puntos.
Tangentes.

Su definición.
Tirar una tangente á un círculo, dado el punto de con

tacto.
Trazar un círculo tangente á una recta en un punto 

dado y cuyo rádio sea tam bién dado.
Trazar un círculo tangente á otros dos y cuyo rádio 

sea dado.
Trazar un círculo tangente á los lados de un ángulo, 

dado el rádio ó el punto de contacto en uno de los lados.
Figuras.

Definición de figura.
De triángulo y de sus partes.
Su nom enclatura según la magnitud de los lados ó de los ángulos.
Suma de los tres ángulos.Igualdad de los tr ián gu los en general.
Construcción de los triángulos, dado un lado y otros 

dos de sus elementos.
Hallar un punto que diste de otros dos, magnitudes dadas.
Relación en tre  la hipotenusa y los catetos de un tr ián gulo rectángulo.

Angulos en el círculo.
Definición del ángulo inscrito.
Su medida y la de los que ocupan cualquier posición.
Levantar una perpendicular en el extrem o de una recta sin prolongarla.
T irar una tangente á una circunferencia desde un punto dado fuera de ella.
Describir sobre una línea dada un arco capaz de un ángulo dado.

Líneas proporcionales.
Definición.
Dividir una recta en partes iguales.
Dividir una recta en partes proporcionales á las de 

otra ya dividida, en partes que tengan en tre  sí una re la ción dada.
Construir una escala de trasversales.
Construir una cuarta proporcional á tres rectas dadas.
Construcción de terceras proporcionales y de medias 

proporcionales. T irar por un punto una recta que pase por 
el punto de intersección de otras dos que no se cortan en los límites del dibujo.

Triángulos semejantes.
Construcción de triángulos semejantes.
Dividir una línea en media y extrem a razón.
T irar una tangente á dos circunferencias.

Polígonos y circunferencia de círculo.
Definición de polígono y de sus partes,
Su nom enclatura.
Suma de los ángulos interiores de cualquier polígono.
Construir un polígono igual ó semejante á otro.

• Inscribir ó circunscrib ir á una circúnferencid un po
lígono regu la r de cualquier núm ero de lados,

Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas.
Comparación del área del paralelógram o con la del rectángulo y triángulo.
Area del paralelógramo, del rectángulo , del cuadrado, 

de un polígono regular ó irregu la r,"del círculo y deí sector.
Trasformar un polígono en o tra  qu ó ten ga  un lado ménds y Id sea equivalente.
Trasform ar un polígono en un cuadrado equivalente.

Planos.
Medidas del ángulo diedro.
Definición de una recta perpendicular á un plano, y de un plano perpendicular á otro.
Planos paralelos.
Definición de ángulos y poliedros.

Poliedros,
Definición y nomenclatura de la pirám ide del prisma 

y de los poliedros regulares.
Definición del cilindro , del cono y de la esfera.
Areas laterales y totales de todos estos cuerpos.

Volúmenes.
Paralelepípedos equivalentes.
Volúmen de un paralelepípedo, de un prism a, de una 

pirám ide cualquiera, de un tronco de pirám ide, de un prisma triangular truncado y de un prisma cualquiera truncado.
Volúmen del cilindro, del cono y de la esfera, de un sector esférico y de un cono truncado.

Secciones cónicas.
Definición y trazado de la elipse, de la parábola y de la hipérbola.
Construcción de tangentes y normales á estas curvas.

Curvas empleadas en las bóvedas.
Trazado gráfico de los arcos de medio pun to , escarza

nos, earpaneles apuntados y por tranq u il
GEOM ETRÍA D E SC RIPTIVA .

Planos de proyección.
Cómo se representan los puntos y las líneas por p ro yecciones,

_  Dadas Jas proyecciones de Una TFa-"zas.

Dadas las proyecciones de dos puntos, hallar la ver
dadera magnitud de su más corta distancia,

Del plano.
Su representación.
Dada una de las proyecciones de un punto de una l í 

nea ó de una figura situada en un plano, hallar la otra.
Dadas las dos proyecciones de una figura plana, hallar su verdadera magnitud.
Representar en proyecciones una pirámide y un p ris ma.
Proyectar los poliedros regulares en las posiciones 

más sencillas.
Superficies curvas en general.

Cómo se representan las superficies por el método de las proyecciones.
Generación y representación de las superficies cilin

dricas, cónicas y de revolución.
Qué se entiende en estas últimas por meridianos y paralelos.
Definición de las superficies regladas.
Su división en desarrollables y alabeadas.
Qué son curvas de nivel y de máxima pendiente.

CUBICACION D E DESM ONTES Y T E R R A PL E N E S.
Definición de las diversas partes que componen el perfil trasversal de un camino,
Qué son puntos y líneas de paso.
Qué son cotas negras y rojas.
Cubicación por el método de las áreas y secciones medias.
Equivalencia de desmontes y terraplenes,
Aprobados por Real orden de esta fecha.
Madrid 10 de Setiembre de 1858.=  José F. de Uría.

Esta Dirección general ha señalado el dia 13 de Octu
bre próxim o, á las doce de la m añana, para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Puerto de la Cadena , situado en la carretera de Madrid á 
Murcia y Cartagena por Albacete, por tiempo de dos años 
y cantidad m enor admisible de 73.000 rs. vn. cada uno que es el precio del actual arriendo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Murcia ante el Sr. Gobernador de la provincia; hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el a ra n c e l, pliego de condiciones generales la 
instrucción de 22 de Febrero de 1849, las leyes de 29*de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, y la Real orden de 
l.° de Abril de 1854 , aclaratoria del Real decreto de 17 
de Enero del propio año, sobro exención de granos, cuya 
observancia , así como la de cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan ex istir, es obliga
toria con arreglo á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para to m a r  parto  e n  esta  eubacta , será  la cuarta
parle de dicha sum a; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

Eri el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente en tre sus auto
res , una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos por la citada instrucción. La prim era mejora adm i
sible para la licitación abierta , si tuviere lugar, será la 
del medio diezmo por lo ménos de la cantidad ofrecida 
en dichas proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los lid iadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora y bajo las mismas condicio
nes tendrá lugar el rem ate para el arriendo del portaz
go de E sp inardo , situado en la misma carretera , por 
igual tiempo y cantidad menor admisible de 31.000 reales vellón anuales.

Madrid 6 de Setiembre de 1 S58.=E1 Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con fecha de 6 de Setiembre de 1858 y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo d e  se compromete á tomar á su cargo d i
cho arriendo , con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)
( Fecha y firma del proponente, j

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
En la escuela profesional de Veterinaria de León se bailan vacantes las Cátedras de primero y tercer año de 

U carrera , dotadas con 10.000 reales vellón anuales 
cada una , las cuales deben proveerse por oposición en 
los términos que previene el Reglamento de 14 de O ctu
bre del año próximo pasado, vigente para estas en se ñanzas.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser espa
ñol, tener 25 años cumplidos de edad , título de veteri
nario  de prim era clase y acreditar buena conducta m oral.

Los ejercicios que deben practicar los opositores á ám- 
bas cátedras versarán respectivamente sobre las m a te
rias que comprenden las asignaturas vacantes, y tendrán 
lugar en los térm inos que expresan los artículos desde el 
49 al 64, ámbos inclusive, del mencionado Reglamento, 
í Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el Mi

nisterio de Fomento hasta el 10 de Noviembre prójim o.
Madrid 10 de Setiembre de 1858 —El Director gene

ral de instrucción pública , Eugenio Moreno López,

En la escuela profesional de Veterinaria de Zaragoza 
se halla vacante la cátedra de segundo año de la carrera, 
dotada con 12.000 rs. anuales, la cual debe proveerse 
por oposición en los términos que previene el Reglamen
to de 14 de Octubre del año próximo pasado, "vigente para estas enseñanzas. . ” " '

Para ser admitido á la oposición se requiere ser es
pañol , tener 25 años cumplidos de edad, título de veteri
nario de prim era clase y acreditar buena conducta moral.
i Los ejercicios que deben practicar los opositores á di

cha cátedra versarán sobre las materias que com pren
den las asignaturas vacantes, y tendrán lugar en los tér- 
liinos que expresan los artículos desde el 49 al 64 , ám - 
bós inclusive, del mencionado Reglamento, 

j Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en 
ól Ministerio de Fomento hasta el 10 de Noviembre próximo.

: Madrid 10 de Setiem bre de Í858.^=E1 Director gene
ral de Instrucción pública , Eugenio Moreno López.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
\ El dia 15 del a c tu a l, á las doce de su m añana, tendrá efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 

cárgo de los Administradores de la Renta, cuyo acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
lás bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libios de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re 
ciaos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
Jgdnbien á disposición de los mismos en la propia T eneduría.

Madrid 10 de Setiembre de i858.=^Hazañas,

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 25 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo de este dia.

PREM IOS.
NÚMEROS. Ps. f s. AD M INISTRACIONES.

12683 S0000 Bilbao.t 15919 16000 Almansa.
15200 12000 Cádiz, núm. 557.3673 4000 Ocaña.

8972 2000 Salamanca.
8520 1000 Barcarrota.

11728 4000 G ranada, núm . 1054.
14895 1000 Alicante, núm . 151.
12100 1000 Sabadel!.

6907 1000 Barcelona, núm . 354.
11 164 500 Valencia, núm. 2553. . . ...
1437* 500 £artagen|a. -  |  ,

12@é 500 SúrgoS.
5G£3 500 Cádiz, ftúm. 556. .

13J93 500- Ééjar.
11703 500 f íad rid , núiij. 1,
5572 506 Idem, núm . 28.

ÁMMHT 500 If^rtagena, v  ••• - '-v
4022 500 Valls.

651 500 Madrid, núm . 1.
15243 500 Valencia, núm. 2552.

8533 500 M adrid, núm . 2.
12408 500 Barcelona, núm . 361.

1807 500 Almagro.
873 500 Barcelona, núm . 362.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de 
Setiembre de 1858.
Constará de 30.000 billetes al precio de 120 rs ., distri

buyéndose 135.000 pesos en 1.200 prem ios de la m ane
ra siguiente:

PREMIO S PE SO S F U E R T E S .

1 d e .. . . . . .  . . ...................    40.000
1 de .......................   10.000
1 d e .......................   4.000
2 d e . ................. 1.000................... 2.000
6 d e ..................  500..................  3.000
8 d e    . .  400.................  3.200

16 d e ................... 100.................. 1.600
65 d e ................... 80.................. 5.200

1100 d e ...................  60..................  66.000
1200 135.000
Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex

penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 12 de Setiembre.

Al diá siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros que consigan premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debien
do reclamarse con exhibición de los billetes, conforme á 
lo establecido en el 32.

Los prem ios se pagarán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes en el momento en que se p re
senten para su cobro.

Madrid 11 de Setiembre de 1858. = E l  Director general , Manuel María Hazañas.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LAS OBRAS
D E LA PU E R T A  DEL SOL.

No h a b ien d o  c o n cu rrid o  á la  re u n ió n  de  los 
p ro p ie ta r io s , convocada p a ra  el d ia  de h o y , el n ú 
m ero in d isp en sab le  p a ra  p ro ce d e r a la elección de 
los dos in d iv id u o s  de su  seno q u e  d eben  fo rm ar 
p a r te  de este  Consejo de A d m in is tra c ió n , se p re v ie 
ne al p úb lico  y á los in te re sad o s  q u e , confo rm e á 
lo an u n c ia d o  en los periód icos oficiales de los d ia s  7, 8 
y 9 y el de la fecha, se p ro ce d erá  el lu nes  13 , á la 
u n a  de la ta r d e ,  en el G obierno  de p ro v in c ia , á la 
design ac ión  de fin itiv a  de los dos q u e  d eban  r e p re 
s e n ta r  á todos los co m p ren d id o s  en la ex p ro p iac ió n  
efec tuada  p a ra  el en san ch e  y em bellec im ien to  de  la 
P u e r ta  del Sol, c u a lq u ie ra  q u e  sea el n ú m ero  de los 
qu e  c o n c u rra n .

M adrid 10 de S e tie m b re  de 1 8 5 8 .= E i Presiden
te , el Marques de la  Vega d e  A r m ijo .= E l Secreta
rio , Martin García de Loveorri. —2

JUNTA DE CLASES PASIVAS,
En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 

del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 1855 y en 
Real orden de 29 de Febrero de 1856 , se publican las de
claraciones de derechos pasivos, acordados por la expre
sada Junta en todo el mes de Agosto.

HACIENDA.
D. Pablo María González, Subteniente de Carabineros 

de Hacienda pública de la provincia de Toledo, cesante: 
se le reconocen 24 años, 7 meses y 27 dias de servicios: 
se le declara el haber anual de 2.500 r s . : sueldo regula dor 5.000.

D. Gregorio Melendez, Comandante del Resguardo de 
Sal de la provincia de T eru el, cesante: se le reconocen 26 
años, 11 meses y 18 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Antonio Ja ló n , Capitán del Resguardo m ilitar de 
Sevilla, ju b ilad o : se le reconocen 36 años, 6 meses y 7 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 9.600 
reales: sueldo regulador 12 000.

D Juan de Reina y Nuñez, Vísta segundo de la Adua
na de Málaga, cesante: se le mejora: se le reconocen 20 
años y 3 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 6.000 r s . : sueldo regulador 12.000.

D. Juan Maza y Rodríguez , Oficial segundo de la Ad
ministración de Propiedades y Derechos del Estado de 
Córdoba, cesante: se le reconocen 21 años, 2 meses y 28 
días de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 
reales : sueldo regulador 6.000.

D. Juan Bouza Pon te, Cobrador de la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda pública , cesante : se le re 
conocen 32 años y un dia de servicios: se le declara el 
haber anual de 1.500 rs. : sueldo regulador 3.000.

I). Antonio Segalerva y Sierra , Inspector prim ero de 
la Aduana de Málaga , cesan te : se le reconocen 32 años,
8 meses y un dia de serv icios: se le declara el haber 
anual de 8.000 rs.: sueldo regulador 16.000.

D. Antonio Garrigós, Intendente de tercera clase, ju 
bilado: se le reconocen 28 años, 3 meses y 16 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 18.000 reales: sueldo regulador 30.000.

D. Victoriano Calvo, Oficial de la clase de prim eros 
de la Dirección general de Bienes nacionales, cesante: se 
le reconocen 12 años, 6 meses y 29 dias de servicios: se 
le declara el haber anual de 3.500 r s . : sueldo regulador 14.000.

D. Domingo Seguí y Bosch, Dependiente de la Ronda 
de Visita de Barcelona, cesante: se le reconocen 35 años,
5 meses y 3 dias »de servicios: se le declara el haber anual de 1.260 r s . : sueldo regulador 2.520.

D. Lucio Ribacoba , Oficial único de la Tesorería de 
Rentas de Soria: se le rehabilita en el haber anual de 3,000 
reales.

D. Antonio Atalaya y López, Escribano del antiguo 
Resguardo de la provincia de Murcia Jub ilad o : se le r e 
conocen 39 años, 6 meses y 3 dias de serv icios: se le d e 
clara el haber anual de 2.640 rs.: sueldo regulador 3.300.

D. Ramón Ayllon , Comisario Régio de las minas (je 
Rio tinto , cesante : se Je reconocen 38 añ o s , "5 meses y 15 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 
reales: sueldo regulador 20.000.

D. José María V illar, Oficial interventor de Hacienda 
pública del partido de Tuy, cesante: se íe reconocen 17 
años, 9 meses y 29 dias de servicios: se le declara el h a 
ber anual de 1.500 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. José Elduayen , segundo Jefe de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado Jub ilado: se le 
reconocen 45 años, 6 meses y 16 dias de serv icios: se le 
declara el haber anual de 28.000 rs.: sueldo . regulador 35.000.

D. Luis Alonso y Castillo , Recaudador de los derechos 
de puertas de Granada, cesante: se le reconocen 41 años,
6 meses y 25 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 1.500 r s , : sueldo regulador 3.000

D. José Perez de Riezu , Interventor de la Aduana de 
San Vicente de la Barquera Ju b ilad o : se le reconocen 29 
años y 2 días de servicios: se le declara el haber anual de 3.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

D. José María de Asprez, Administrador de Hacienda 
pública de T eru e l, cesante : se le rehabilita en el haber anual de 8.000 rs.

D. José Antonio Bustinduy, Adm inistrador de Hacien
da pública de las Islas Baleares, cesante: se le rehabilita en el haber anual de 5 000 rs.

D. Gabriel Molina, Interventor de la Contribución de 
Consumos de Tarragona, cesante: se le rehabita en el haber anual de 2.500 rs.

Exorno, Sr, p, Hilarión del Rey, Presidente del Tribu- ¡

nal de Cuentas del R eino , jubilado : se le reconocen 36 
años y 15 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 46.060 r s . : sueldo regulador 50.000

D. Juan Beneyto C arsi, Oficial prim ero de la Aduana 
de Almería, cesante: se le rehabilita en  el haber anual de 4.000 rs.

D. Felipe Aldudo , Teniente de Carabineros del Reino, 
ju b ilado : se le reconocen 31 años, 9 meses y 24 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4.800 r s . : sueldo regulador 8.000 rs.

D. José Peñaranda, Administrador de Hacienda públi
ca de Gerona , cesante: se le reconocen 30 años , 5 meses 
y 13 dias de servicios: se le declara el haber anual de10.000 rs.: sueldo regular 20.000.

D. Agustín Ozote y D iaz , Adm inistrador de Rentas de 
Alcalá de lo sG azules, jubilado: se le reconocen 41 años, 
8 meses y 20 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000 r s . : sueldo regulador 5.000.

J). José dé Rosa y Sigo$, rje l cTéi peso del almacén de 
v||ecí©s estajpcacjoá de C á d ||, eSiÉjnte : se le reconocen 35 

afios,^  mm es y .6 dias d é ^ r v ic ia s : se le declara el ha- 
ifer afeuafpe 2.920 b s .: sueldo regalador 3.650.

• DyJu|iri Pagljg» Visitador de los derechos de consu- 
línosdfe Jfürci% ceSante: «k le  rehabilité en el haber anual de.jM)06 rf.

D. BérúihJo GMcfá Jove, Fiel de la contribución de 
consumos de esta corte, cesante: se le reconocen 37 añ os, 
10 meses y 22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 4.000t rs. : sueldo regulador 8.060*

GOBERNACION.

D. Manuel de la Iglesia, Oficial segundo de la Admi
nistración de Correos de Cádiz, jub ilad o : se le reconocen 
34 años, 4 meses y 9 dias de servicios: se le declara el 
haber anual de 7.200 rs.: sueldo regulador 12.000.

D. Joaquín dé la Fuente, Auxiliar mayor del Ministe
rio de la Gobernación , cesante : se le reconocen 31 años 
y 26 dias de servicios: se le declara el haber anual de9.000 rs.: sueldo regulador 18.000.

D. Pablo de Uría , Gobernador de la provincia de Za
mora , cesante: se le reconocen 23 años, 2 meses y 12 
dias de servicios : se le declara el haber anual de 12.000 
rea le s : sueldo regulador 24,000.

D. Gregorio Perez Aloe, Jefe político de la provincia 
de Badajoz, cesante : se le reconocen 20 años , 3 meses y 
22 dias de servicios: se le declara el haber anual de
14.000 r s . : sueldo regulador 28.000.

Excmo. Sr. D. Antonio Gil y Zarate, Consejero Real, 
cesan te : se le reconocen 32 años, 11 meses y 25 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 25.000 rs.: sueldo regulador 50.000,

D. José María de Michelena , Gobernador de la p ro 
vincia de Guipúzcoa , cesan te : sé le reconocen 25 años, 
3 meses y 27 dias de servicios : se le declara el haber 
anual de 15.000 r s . : sueldo regulador 30.000.

Excmo. Sr. D. Alberto Felipe Valdric, Marques de Vall- 
gornera , Mmistro que fué de ia Gobernación: se le reco
nocen 47 añ o s , nueve meses y 25 dias de se rv ic io s : se le declara el haber anual de 40.000 rs.

limo. Sr. D. Manuel Moreno López, Consejero Real o r 
dinario , cesante: se le reconocen 19 años, 11 meses y 20 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 16.666,66 reales: sueldo regulador 50.000.

limo. Sr. D. Antonio Navarro, Consejero Real o rd in a 
rio, cesante: se le reconocen 35 años, 9 meses y 3 dias 
de servicios: se le declara el haber anual de 25,000 rs,: sueldo regulador 50.000.

D. Antolin de Ortega y A m ebas , auxiliar de la clase 
de Mayores del Ministerio de la Gobernación, cesante: se 
le reconocen 15 anos, 11 meses y 23 dias de servicios’ 
se le declara el haber anual de 5.000 r s . : sueldo regulador 20.000.

D. Francisco del Busto, Gobernador de la provincia 
de Cádiz, cesante: se le reconocen 32 años, 5 meses y 21 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 17.500 reales: sueldo regulador 35.000.

D. Manuel García Sánchez, Gobernador de la p rov in
cia de Palencia, cesante: se le reconocen 17 años, 6 m e
ses y 29 dias de servicios: se le declara el haber anual 
de 4.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. José Primo de Rivera, Gobernador de la provincia 
de Orense, cesante: se le rehabilita en el sueldo anual de 15.000 rs.

D. Francisco R u b io , Gobernador de la provincia de 
Sevilla , cesan te : se le reconocen 17 años, 6 meses y 29 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 5.000 rs. sueldo regulador 20.000.

D. José Im b ert, Secretario del Gobierno de la provin
cia de S o ria , ce san te : se le reconocen 18 años , 8 meses 
y 23 dias de serv icios; se le declara el haber anual de4.000 r s . : sueldo regulador 16.000.

D. Joaquín Hernández, Oficial de la Administración de Correos de Medina del C am po, jub ilad o : se le reconocen 
39 añ o s , un mes y 11 dias de servicios : se le declara el 
haber anual de 4.800 r s . : sueldo regulador 6.000.

D. Miguel D iaz, Oficial prim ero del Ministerio de la 
Gobernación, cesante: se le reconocen 16 años, 6 meses 
y 8 dias de servicios: se le declara el haber anual de 7.500 reales : sueldo regulador 30.000.

D. Rufino Alonso de Is la , Administrador de Hacienda 
pública de Alicante, cesante: se le rehabilita en el s u e ldo anual de 12.000 rs.

D. Félix Sánchez Fano , Gobernador de la provincia 
de Alm ería, cesante: se le reconocen 16 años, 11 meses 
y 11 dias de servicios: se le declara el haber anual de 8.750 r s . : sueldo regulador 35.000.

D. Manuel de la Cruz Linaje, Administrador de la Es
tafeta de Correos de Zamora , cesante. Sin derecho por no tener 15 años de servicios.

D. Tomas Huerta , Oficial prim ero de la A dm inistra
ción principal de Correos de Albacete, cesante : se le re 
conocen 17 años, 4 meses y 19 dias de servicios: se le 
declara el haber anual de 2.566 rs. y 66 c é n ts .: sueldo regulador 7.700.

D. Matías Bedoya , Gobernador de la provincia de Guadalajara, cesante : se le reconocen 21 años, 11 meses 
y 4 dias de servicios: se le declara el haber anual de13.000 r s . : sueldo regulador 26.000.

limo. Sr. D. Pascual María Cuenca, Director general 
de Establecimientos penales, jubilado: se le reconocen 50 
años, un mes y 10 dias de servicios: se le declara el haber anual de 32.000 rs.

Ilmo.»$r. D. José Sandino y M iranda, Consejero Real 
ordinario , cesante: se le reconocen 31 años, 1 Ó meses y 
7 dias de servicios : se le declara el haber anual de 25.000 rea le s : sueldo regulador 50.000.

GRACIA Y JU STIC IA .
D. Ramón G asá, Juez de prim era instancia de Walls, 

cesante: se le reconocen 15 años, 5 meses y 19 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 3.500 rs.: sueldo regulador 14.000.

D. Simón Ponee de León, Juez de prim era instancia 
de Jaén, cesante: se le reconocen 25 años, un mes y 22 
dias de servicios: se le declara el haber anual de 10.000 reales: sueldo regulador 20.000.

ESTADO.

Excmo. Sr. D. Modesto C ortázar, Ministro que ha sido 
de Estado. Se le rehabilita en el sueldo anual de 40.000 rs.

Excmo. Sr. D.. Javier Isfuriz, Ministro que ha,sido de 
Estado. Se le rehabilita en el sueldo anual de 30.000 rs.

FO M ENTO .

D. Dionisio Delgado y Redondo, Oficial primero prác
tico de minas en Alm adén, jubilado: se le reconocen 23 
años y 22 dias de servicios: se le declaré*el haber anual de 3.200 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Manuel Mondejar y Serrano, Oficial primero de mi
nas en Almadén, jubilado: se Íe reconocen 23 años, 2 m e
ses y 5 di as de servicios: se le declara el haber anual de 3.200 r s . : sueldo regulador 8.000.

D. Pelavo Cabeza de Vaca , Catedrático decano de la 
facultad de Jurisprudencia en la Universidad de Valla- 
(jolid , jubilido: se le reconocen 39 años, 11 meses y 23 
(lias de servicios: se le declara el haber anual de 17.600 reales: sueldo regulador 22.000.
• 1). José Gargántiel y Gayoso, Ayudante Oficial de mi

nas en Almadén, jubilado. Sin derecho á clasificación por no reunir suficientes años.
; D. Manuel Lozano y Sánchez Granados , Oficial segun- 

qo de Minas en Alm adén, cesante i sé le reconocen 19 
dños, 5 meses y 28 dias de servicios: se le declara el ha
ber anual de 1.500 rs.: sueldo regulador 6.000.
' limo. Sr. D. Eugenio de Ochoa, Director general de 

Instrucción pública, cesante: se lo rehabilita : sé lé reco
queen 17 años, 3 níeses y 20 días de servicios: se le declara el haber anual de 7.500 rs.

G U ERRA Y M A R IN A .
, D. Joaquín García Barriólo ? Comisario de Guerra Y 

Marina, retirado: se le reconocen 44 años, 9 meses y 27 
días de servicios: fe  le declara <|l haber antml ;de 14.400 reales: sueldo regulador 18.000.

: D. Hipólito Martínez U reta , Comisario de Guerra de 
prim era clase, jubilado: se le reconocen 42 años, 4 me
ses y 28 dias de servicios: se le declara el haber anual

: de 19.200 rs.: sueldo regulador 24.000.D. Manuel Vizconti y P u erta , Comisario dé Gttérra
de segunda clase Jubilado: se le reconocen 28 años, u6 lúes y 18 dias de servicios: se le declara el haber 
dé 9,000 rs.: sueldo regulador 15.000.

U L TRA M A R.
D. Manuel Rodríguez Campos , Administrador de I® 

Aduana de Guayama, Puerto-Rico, cesante; se Je recono-



cen 25 años, 9 m eses y 17 días de servicios: se le decla
ra el haber anual de 666 ps. y 66 rs .:  sueldo reg u la 
dor 2.000.

D. C rispin Jim énez de Sandoval, Secretario  político 
del G obierno de la C apitanía genera l de la Isla de Cuba, 
c e san te : se le reconocen 28 años , 8 m eses y 12 d ias d£ 
servicios: se le declara el h aber anual de 1.333 ps. y 33 
rea les : sueldo regulador 4.000.

D, Ju an  Antonio M artínez, Secretario  del G obierno 
superior y Capitanía general de F ilip in a s , cesan te : se le 
reconocen 35 años, 4 mesos y 28 dias de serv icios: se le 
declara el h ab er anual de 1.666 ps. y 66 r s . : sueldo r e 
gulador 5.000.
~ D. Antonio Vacaro , T eniente del cuerpo  de c a ra b in e 
ros de la Isla de Cuba , cesante: se le reconocen 17 años, 
8 m eses y 11 dias de servicios : se le declara el haber 
anua l  de 230 p s .: sueldo regulador 920.

D. Domingo Antonio Vega de S eoane, Regente de la 
Audiencia de Puerto Rico, c e sa n te : se le reconocen 18 
años, 11 m eses y 18 dias de serv icios: se le declara  el 
haber anual de 8,000 r s .  : sueldo regu lador 32.000.

EXCLAUSTRADOS.

D. Pedro Sánchez Mateos, p resb íte ro  francisco de Se
villa. Se le declaran 5 y 6 rs. diarios.

D. Pedro V illanueva , p resb íte ro  jeróriim o de Zamora , 
con 5 ,  4 , 5 y  6 rs.

D. José Agustín E ch ev arría , p resb íte ro  francisco de 
Orduña , con 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio "Palomo, p resb íte ro  agustino de Ecija, con 
5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Miguel F e rre r, p resb íte ro  trin ita rio  de Palma, con 
5 y 6 rs.

D. Sebastian Canosa, corista francisco de la Coruña, 
co n '3  y 4 rs.

D. Juan Domingo Echandia , p resb íte ro  francisco de 
Poza , con 4 , 5 y 6 rs.

D. Rafael Molina G ó m ez , p resb íte ro  francisco de 
C o ria , con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José de U rrengoechea, p resb íte ro  francisco de B il
bao . con 4, 5 y 6 rs.

D. Miguel A lano, p resb íte ro  secularizado francisco 
de T orre joncillo , con 5 y 6 r s .

D. Pedro Francisco S an ch o , p resb íte ro  observan te  de 
A rta, con 5 y 4 rs.

D. Agustín B ernavetia , p resb íte ro  francisco de Bilbao, 
con 4, 5 y 6 rs.

D. José Antonio Arjona, lego capuch ino  de Motril, con 
3 y 4 rs.

D. José Albenia y C o sta , presbítero  francisco de Za
ragoza, con 5 y 6 rs.

D. Nicolás Medina y M oreno , p resb ítero  francisco  de 
Arcos de la F ron tera  , con 5 y 6 rs.

D. José A lom ar, lego dom inico de Mallorca , con 3 
y 4 rs.

D. Francisco A ró la , p resb íte ro  teatino de Barcelona, 
con 5 y 6 rs.

D. Francisco C abrera, p resb íte ro  secularizado t r in i 
tario de Ronda, con 5 y 6 rs.

D. Félix Morales, p resb íte ro  secularizado tr in ita rio  de 
Granada, con 5 y 6 rs.

D. Jaime Bonafé, p resb ítero  cartu jo  de Valldemosa, 
con 5 y 6 rs.

D. Rafael Vega y Ortega , p resb íte ro  ben ito  de V alla - 
do lid , con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Fernando  Itu rra te  , p resb íte ro  carm elita  de L arrea, 
con 4, 5 y 6 rs.

D. Nicolás R am os, p resb íte ro  jerón im o  de Baza, con 
5 y 6 rs.

D. Benito C a riñ e n a , p resb íte ro  benedictino  de San 
Juan de la Cogulla, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Inocente C ipriano Molina , presb ítero  be rn ard o  de 
Oya , con 5 y  6 rs.

D. Narciso Caballero , p re sb íte ro  dom inico de Valdue* 
t a , con 5 y 6 rs.

D. Santiago A lvarez, p resb ítero  observanle  de Toro, 
qchaJS y 6 r s . . -• ^

D. José C h illó n , p resb íte ro  dom inico de Palacios, con 
5 y 6 rs.

D. Francisco R am írez , p resb íte ro  agustino de Sevilla, 
con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Agustín C am añes, p resb íte ro  agustino  calzado de 
E pila , con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Blas Roger , p resb ítero  jerón im o de Valencia, con
5, 4, 5 y 6 rs.

D. Antonio A ldecoa, presbítero  francisco de Bermeo, 
con 4, 5 y 6 rs.

D. Benito García , p resb íte ro  agustino  de Valdefuertes, 
con 5 y 6 rs.

D. Antonio C arrera  y Escam illa , p resb íte ro  m ercena
rio de Jerez de la F ron tera  , con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Ildefonso Perez, lego m ínim o de Alcalá de los G a- 
zules, con 3 y 4 rs.

D. Manuel N evot, presb ítero  dom inico de J á t iv a , con
6, Í , 5 y  6 rs.D. Pedro  José R uiz, p resb íte ro  dom inico de Arahal, 
con 5 y  6 rs.

D. José López Majuelo, p resb íte ro  francisco de Jerez, 
con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. José V elasco , presbítero  observan te  de M archena, 
con 5 y 6 rs.

D. Gregorio Jim énez Pollato , p resb íte ro  trin itario  de 
Jerez, cen 5 y 6 rs.

D. Pedro José V e rd u n , presb ítero  m ercenario  descalzo 
de C ádiz, con 5 y 6 rs.

D. Andrés A lv arez , p resb íte ro  p rem o stra ten se  de Ciu
dad-Rodrigo , con 5 y 6 rs.

D. Alonso R odríguez y  G arcía, p re sb íte ro  francisco 
de Oviedo, con 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Ferm ín A lvarez G o n zález , presbítero  dom inico de 
Santiago, cou 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Lúeas C ladera ,. lego profeso trin ita rio  de Palm a 
con 3 y 4 rs. ’

D. Juan  Morey , lego id. dom inico de Palm a , con 3 
y 4 rs.

D. Félix Diaz R eal, p resb íte ro  francisco  de Cádiz, con 
5 ,4 ,  5 y 6 rs.

D. Sebastian  F ern an d ez , p resb íte ro  benito  de San Pe
dro de Eslonza , con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. M anuel Jim énez Sánchez, p resb íte ro  basilio de G ra 
nada , con 5, 1, 5 y 6 rs.

D. Domingo Carm ona , p resb íte ro  francisco de Sevi
lla , con 5 y 6 rs.

D. C ipriano R obles, p resb íte ro  francisco  o b se rv an te  
de Patencia, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Manuel Moreno v Ó so rio , p resb íte ro  francisco  de 
Sevilla, con 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Ramón de Vargas, lego capuch ino  de Jerez de la 
F ron tera , con 3 y 4 rs.

D. Pedro Salvá , lego capuchino de Palma, sin  derecho. 
D. Pedro Antonio B lanes, lego capuchino  de Palm a, 

con 3 y 4 rs.
D. Pedro Moreno y Montejo , p re sb íte ro  benedictino 

deC orhellaria . con 5 , 4 , 5 y 6 rs.
D. Jerónim o B en itez , p resb íte ro  dom inico de Cádiz 

con 5, 4 , 5 y 6 rs.

Monte-píos.
Doña Maria Josefa Alday y G a lla re ta , h u érfan a  de 

p ' ^ b n i o ,  Oficial p rim ero  de la Secretaría  del Consejo de 
Astado: se la declara  con derecho á la pensión  de 7.000 
reales anuales.

Doña A ntera  A lvarez, v iuda de D. G abriel San Mar- 
JJ?, Jefe de negociado de tercera  clase de Hacienda p ú 
blica : se la declara con derecho á la pensión  de % 000 
reales.

Doña Ram ona V ázquez , viuda de D. A ndrés Bonet, 
le so re ro d e  Rentas de O v ied o : se la declara  con derecho 
a la pensión  de 4.500 rs.

Doña Paulina  Orosio , hija de D. F e lip e , A dm in istra 
dor p rincipal de Correos de Medina del C am po, y viuda 

• del Capitán de infantería  D. Inocencio Represa: se le de
clara con derecho á la pensión de 7.300 rs.

Doña H ilaria  Jesusa Jim énez y Jim énez , h u érfan a  de 
D» Santiago, Fiel de puertas de Sevilla: se la declara con 
derecho á la pensión de 2.000 rs.

Doña Rosa S a n ta ló , v iuda de D. José Ignacio de Pom - 
&°> Contador de Hacienda pública de Cataluña ; se la de- 

i? ~on derecho á la pensión  de 7.000 rs.
^ -DonaAngela y D. V en tu ra  S án ch ez , huérfan o s de Don 
¡¿"jon , Jefe dél resguardo  de las Lam inas de Quero : se 

p e la ra  con derecho á la pensión  de 2.000 rs. 
ral S ísenanda A lvarez, viuda de D. R igoberto Mo- 
bí ! &  Oficial qu in to  de la C ontaduría de Hacienda p ú - 

uca de C iudad-R eal: se la declara con derecho á la pen-
stonde 2.200 rs.
^ María de U r ib a rr i , viuda de D. A ntonio Saenz 
1n Mtpra, Ck>rreo de G abinete: se la  declara con derecho á 
,a P as ió n  de 3.000 rs .
AuxT a Adelaida H erre ra ; v iuda  de D. Emilio A rgénti, 

« lia r  del M inisterio de la G obernación  : se la declara 
jT^recho á la pensión de  2.666 rs. 

pru^ Ua F rancisca  P arra  y B a rta , viuda de D. A ndrés 
c la ra* ¿^ -W n o v as y  C á n o v a s , Juez de Cieza : se la de- 

Doíí t  erech °  a la p ensión  de 2.200 rs. 
ga Ofip 1re^ a J Mirada, viuda de D. F rancisco  Sainz y O rle- 
clara J  j  a D irección general de Loterías: se la de- 

Dnñ la pensión  de 3.000 r s ,
hr • ,m ea Ccvallos /v iu d a  de D. Pedro Manuel Al-

Prilllero  del T ribunal de Cuentas de Santa
con .en el »uevo re ino  de G ranada: se la declara

Don p Í° a Ia. Pen síon de 3.500 rs.
caidédp 1 “ 9 M olerá , huérfan a  de D. M iguel, Al-
cho á ia a Aduana de Barcelona : se la declara  con d e re- 

pensión de 2.000 rs,
y  C am pos, v iuda cíe D. José

Genaro Gutiérrez  de C aviedes , Juez de Córdoba : se la de
clara con derecho á la pensión de 4.500 rs.

Doña María Bernardina Martínez, viuda do D. Felipe 
Dávila , Oficial tercero  de la Adminis tración principal de 
Rentas de Puerto  Rico : se la declara con derecho á la 
pensión de 2.200 rs.

Doña Rosa Moreno, viuda de D. Carlos Vicente García, 
Administrador de tabacos de la provincia de Pangasinan, 
se la declara con derecho á la pensión de Dio posos 
anuales.

Doña Romualda Diaz, hija de D. Antonio, Conductor 
del correo genera l,  y viuda de D. Felipe de la Fuente : se 
la declara con derecho á la pensión de 2.200 rs.

Doña Joaquina Jiménez y  Lorite ,  viuda de D. Pedro 
S a n t iz o , segundo Comandante del Cuerpo de C a rab in e 
ros del reino : se la declara  con derecho á la pensión de 
3.500 rs.

Madrid 10 de Setiembre de 1858.--El Secretario, Juan 
García de Torres .=V.°  B.°=E1 Presidente, P, A.. Adriner. - 
sens.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

Por renuncia del que la obtenía  se halla vacante la 
Secretaría de Ayuntamiento  de Villabrazaro,  en esta p ro 
vincia , dotada con 600 rs.  a n u a l e s , pagados por  t r im es
tres de los fondos municipales.

Los aspirantes  rem it irán  sus solicitudes al A yunta
miento por térm ino de 30 d ias ,  á contar  desdo* la fecha 
de este anuncio.

Zamora 9 de Setiembre de 1858. — El G obernador,  
Francisco Sepúlveda. 3407

Por fallecimiento del que la obtenía se halla vacante  
la Secretaría de Ayuntamiento  de Yiliamayor de Campos, 
en esta provincia , dotada con 2.200 rs. anuales, pagados 
por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yunta 
miento por término de 30 d ías ,  á contar  desda la fecha 
de este anuncio.

Zamora 8 de Setiembre de 1858. — E! Gobernador. 
Francisco Sepúlveda, dios

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES,

Se halla vacante  la Secretaria del A yuntam ien to  de 
Capdepera , dotada con el sueldo de 2.000 rs. anua les ;  y 
se anuncia  al público por medio de este p e r iód ico , á fin 
de que las personas que aspiren á este destino puedan 
dirigir sus solicitudes al mismo A yuntam ien to ,  con a r re 
glo á lo que dispone el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853. 3412— 3

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS
CANALES Y PUERTOS DE LA PROVINCIA DE CASTELLON .

Debiendo proveerse la plaza de delineante  de la Ofi
cina de esta provincia que se halla vacante ,  cuya dota

ción es de 5.000 rs vn anuales con título de la Dirección 
general de O bras ,  publicas, y ademas la in dem niza 
ción en el cv?o marcado para los fie esta clase en la r e 
gla 5.a de la Real orden de 28 de Agosto ú ltimo, inserta  
en la Gaceta núm. 241, se cita á concurso de aspirantes 
para el dia 15 del próximo Octubre á los que puedan  
demostrar poseen los conocimientos s iguientes.

L e e r , escribir  con buen carácter de letra y o r tog ra 
fía, su m a r ,  r e s ta r ,  multiplicar y dividir en te ros ,  q u e 
brados comunes y decimales.

Conocimiento exacto del nuevo sistema métrico d e 
cimal.

Dibujo l in e a l , el suficiente para  copiar con exactitud 
y limpieza cualquier proyecto de edificio del r a m o ,  tal 
como un p u en te ,  faro &c.

Dibujo topogr.'-firo á pluma para poder poner  en l im
pio el pi no de una localidad, represen tando  las m onta 
ñés ó ac- idéate;; del terreno por ■ l sistema conocido de 
curvas de nivel y luz cenital ú oblicua,  r ios ,  árboles y 
plantaciones qno hubiere  , empleando los sistemas y 
signos convencionales que para esta clase de dibujo se 
t ienen adoptados generalmente.

Y por ú l t im o , manejo y construcción de escalas.
Los aspirantes deberán acreditar  estes conocimientos 

por medio de exam en en las nociones que se piden de 
aritmética y sistema m é tr ico ; y copiando el trozo que se 
les señalo de las m uestras  que deberá presentar de t r a 
bajos ejecutados por los mismos, redativos á dibujo y  es
critura que se marcan en este anuncio.

En igualdad de circunstancias se rán  preferidos los que 
posean conocimientos de geometría descriptiva y dibujo 
n a tu ra l ,  paisaje ó lavado de arquitectura.

Castellón 9 de Setiembre de 1S58.=K1 Ingeniero Jefe 
de la provincia : P. L, Eduardo Trujillo. 3413

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE CIUDAD—REAL,

La Dirección general de- Consumos. Casas de Moneda 
y Minas lia dispuesto mí saquen á pública subasta el a r 
riendo total de las espec es de consumo de los pueblos 
que se expresarán  , por el plazo de 'res años , que darán 
princip io  en i . u de Enero de 1859, y concluirán en fin-de 
Diciembre de 1861 , bajo los tipos y condiciones que d e 
termina la Real Instrucción do 24 de Diciembre de 18o6, 
señalándose para su remate el dia 3 de O ctubre  próximo, 
y hora de once á doce de su mañana.

En su v ir tud  se anuncia  dicha subasta  en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta del Gobierno , con 
inserción del pliego de condiciones para conocimiento de 
los liciíadores{, y es como sigue :

Pliego de condiciones que ha de servir de base para el a r 
riendo i¡ subasta que anteriormente se anuncia.
1.a Se sacan á pública subasta los derechos de consu

mo de los pueblos que se e x p resan ,  enclavados en esta 
provincia , y por las cantidades que so figuran á c o n ti 
nuación.

i
Total Derechos

PUEBLOS. ESPECIES. consumo cal- señalados por Tú!al
enlacio en el la tarifa áca- en

pueblo: da especie. - ¡kaJes cénts•

Ít Por el ramo de v ino,  a r r o b a ................  43913  9 3j ¿ 9r
Por  el de ag uard ien te ,  id ........-................. . . .  1 372 6 g *

Por el de vinagre  i d . ..................... ..................................  I j m  0,75 767 og
Por el de aceite , id......................................................................... 5 426 3 19 278* ~

i Por el de c a r n e s . ! f í ™  ,nu,e r '.nK >, ib r a s ' ’ "  - « L 6 7 5  0,09 á U a á , 7 5
„  . . . .  ! Lerdos c éb an o s ........................... 1.10P i ? 13.300

\ Por el de jabón, arroba . , . . . . . .  , . . .  2.349 4 .75

T o t u ....................  - ........... ...........  100 000

/ Por el ramo de v ino ,  arroba   16 H í  9 39 848
\  f 01’ g  7  i d .......................     í m 7 6 í o o o ’»

Por c do vinagro ,d  ............................  . . . . .  « 6GG ¿,75 1999 50
M anzanares. .............. < Por el de aceite , i d . . . . . .   ............. . .................. . . .  5 834 3 47 5pV

i Por  el de c a r n e s . . ! £ a n ]es l ib r a s ............  329.425 0,09 26X78 25
[ ( Lerdos ceb ad o s  ........................ \ .000 \% .19 0nn
V Por el de jabón , a rroba .  ................   . . .  4.443 F75 ^QOO 25

1 o t a l .  . . . . . . . . . . . .  ............  ....... 103.000

ÍPor el ram o  de vino , a r r o b a 44 oQu 9 90 aao
Por el de aguard ien te ,  i d . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  C 3.34 6 8 0 0 Í

Por el de v inagre ,  i d ..........................................................  2,133 0,75 1*59975V aldepeñas.. 1 Por el de aceite . id.  ........................   4.664 3 13 QgT
j Por c! de Cernios.  | f a g ,es n\ uey s C ibras ■ , 246.700 0,09 22.203

n . , . .  I Lerdos c -h a d o s ............................  800 12 9.600
V Por el de jubón, a r r o b a . . . , .......................................   . 915 1.75 1.601,25

T,"  u  ..................  ...................................................... .............................  85 000
2.a La subasta será doble,  presidida por el Sr. G o b e r 

nador de esta p ro v in c ia ,  con asistencia del Adm inis tra 
dor y del Escribano de Hacienda pública , por quien  se
rán  actuadas las diligencias que tengan lugar ,  y en la c a 
beza de partido á que corresponda cada uno de los cita
dos pueblos ,  an te  el Juez de p r im era  instancia,  el Admi
n is t rador  de Rentas estancadas y Escribano que el m is 
mo Juez determine.

3.a Ningún arrendam ien to  general ó parcial  de dichos 
pueblos podrá verificarse por  m énes tiempo que el de tres 
a ñ o s ,  los cuales da rán  princip io  en 1.° de Enero de 1859, 
y concluirán en fin de Diciembre de 1861.

4.a Servirá  do base para la subasta la cantidad señala
da á cada uno de ellos.

5.a No será admitida n inguna  proposición que no c u 
bra  la cantidad señalada á cada pueblo.

6.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
prévio el depósito del % por 100 del tipo señalado á cada 
pueblo.

7.a En el a r renda ta r io  quedarán  subrogados los d e re 
chos y acciones que á la Hacienda pública le co rre sp o n 
den.

• 8.a En 1.° de Enero se practicará un aforo por el a r 
rendatario  en tran te  con intervención del sa l ien te ,  para 
conocer las especies exis tentes y las que  deben serle de 
abono por h ab er  sido cobrados sus derechos por el a r 
rendatario cesan te ,  verificándose igual operación de afo
ro al concluirse el contrato. ...

9.a Las cuestiones que se susciten e n tr e  los con tr ibu 
yentes y el arrendatar io  se rán  resueltas por el Alcalde, 
sin  perjuicio de recu rr i r  el que se considere agraviado 
á la Adminis tración de la provincia ó al Juzgado e sp e 
cial de Hacienda, según sea el caso gubernativo  ó c o n 
tencioso.

10. En la cobranza de los derechos y precauciones 
pa ra  asegurarla se sujetará el a rrendatar io  á las tarifas y 
reglas que establece el Real decreto de 15 de Diciembre 
é Instrucción de 24 del mismo del año de 4856.

■II. El arrendatario  no podrá negar  los conciertos á 
los labradores ,  cosecheros y fabricantes del término m u 
nicipal,  situados á mayor d is tanc iado  las 2.000 varas,  con 
arreglo á los tipos establecidos en la citada Instrucción.

12. El a r ren d a ta r io  se lia de  obligar á presentar  los '  
libros y registros que  debe llevar en el-momento que los 
reclame la Administración do la prov incia ,  y en el caso 
de negarse á ello, le pa rará  el perjuicio que hay a lugar.

13. La cantidad en que se verifique.el a r rendam ien to  
ha de ser satisfecha por mensualidades antic ipadas ,  las 
cuales se considerarán  veucidas el. 5 de cada respectivo 
m es ,  ingresándolas de su cuenta  y riesgo en  la Tesorería 
de esta provincia ó en poder de la persona que-le designe 
la Administración , aplicándose en otro caso al p ¡go de 
ellas las fianzas, sin perjuicio de las domas medidas coac
tivas que marcan las Instrucciones.

14. El a rrendam ien to  se recibe á suerte  y v e n tu ra ,  y 
por consiguiente  el a rrenda ta r io  no tendrá derecho a lgu
no á rebaja de la cantidad estipulada.

15. Por falta en el cumplimiento de a lguna de las 
cláusulas del contrato se rán  de cuenta  del arrendatario  
todos los perjuicios que  sufra, la Hacienda, así como esta 
responderá  de los q ue  se infieran á a q u e l , sometiéndose 
los contra tantes  en las reclamaciones que  se prom uevan,  
á la jurisdicción contencioso-administra tiva .

16. En el caso de hacerse a lteraciones.en las ta r i 
fas,  se aum entará  ó d ism inuirá  la cuota del a rr iendo  en 
la proporción debida,  sin que por esto pueda a lterarse  ó 
rescindirse el c o n tra to . ,

17. El a rrendatario  ha de recaudar los derechos que 
se impongan sobre  las especies de consumo, con destino 
á cub r ir  los gastos provinciales y m u n ic ip a le s , los cuales 
pondrá  de su cuenta y riesgo en la Teserería de  La .p ro 
vincia ,  á la vez que  las cuotas del Tesoro.

18. La Hacienda se comprometo á prestar al a r re a d a  - 
tárió él ipismo auxilio y favor que en  iguales casos pres
taría la Adminis tración que hubiese  en su lugar.

19. Luego (pie el contrato ténga la  aprobación de la 
Dilección goncia l ,  se pondrá en conocimiento del infere - 
.vado, para que antes de finalizar el piesento año pueda 
otorgar la competente - sen t in a  de fianza.

20. La fianza que deben prestar  para  responder de 
su manejo , consistirá en el importe do un tr imestre con 
mcliuaon de los recargos , sin perjuicio de la mensualidad 
que ueben satisfacer anticipadamente, la cual podrá ser en 
las clases :dguien tos :

En m etá lico , en billetes del antic ipo.de 100 millones, 
o en acciones del portador, procedentes de los créditos en 
fe.voi (iel Banco de i*omento, en acciones de carre te ras  
y ferro-carriles y .del Lamd de Isabel H , con arreglo á 
lo mandado en la Real instrucción de 20 de Junio de 
1851 para  la subasta do las contr ibuciones territorial y 
de subsidio. En papal do la Deuda consolidada del Estado 
poi triplicada cantidad de! ¡mnorle del tr im estre ,  y en 
t i íu lo sd o ja  Deuda del personal ;d tipo del 20 por 100, 
con arreglo al nrb 5? de la ley de 31 de Julio de 1855; y 
en fincas, las dos terceras partes del importe del tr im es
tre con el aumento de una tercera parle sobre  aquella,  
\ indicándose la otra tercera (jarte re.>t m íe , bien en m e -  
tabeo ó en las clases de papel que se deja hecha mención 
anteriorm ente ,

2L Luego que obtenga la fianza la aprobación del se
ñor Gobernador, la Adminis tración expedirá la orden cor
respondiente  autorizando al arrendatar io  para la cobran
za de los derechos y para  ejercer, respecto á ellos, las ac
ciones que coi respondan á la Hacienda.

2 1  Si por no presen tar  la Fianza el a rrendatar io  no 
entrase en pesesion del arriendo por falta de aquella ú 
otras c am as  producidas por su c u lp a ,  perderá el depósi
to que hubiese  hecho, sin perjuicio de las demas re sp o n 
sabilidades que por aquella puedan irrogarse á la Ha
cienda.

23. Y ú l t im am en te , no se rán  admitidos como l id i a 
dores los individuos que cst n comprendidos en cualquie
ra do los casos señalados en el arl, 204 de la citada Real 
instrucción do 21 de Diciembre de 1856.

Ciudad-Real 9 de Setiembre de 1858 — P. S . , Roberto 
Holgado;

Modelo de 'proposición.
D. K de T . , vecino de. . . . . . . . . .  en te rado de las 'con 

dicionas que determina la Real I n  fruccion de 24 de Di
ciembre do 1856, hace proposición por tres años ,  co n ta 
dos desde 1.° de E n e ro  de 1859 á fin do D le iem biede  1861, 
;d arriendo de los derechos de consumos de los pueblos 
de T. y T., bajo los tipos que 'es tán  m o  cado- á los mismos, 
y por las cantidades que  les están señaladas, importantes á
una suma , la de  r s . . . . -.. cénts. , acompañándose
la correspondiente  carta  de pago de haberse verificado el
lénósito. Rmrha V íir inn9 \ i.i

REAL OBGERVATQ1UO DE MADRID.
O RSEP, V A í : JON ÍSS M K'V UO R OLÓG10 A & J)KL DIA 11 DE ,SETIEMBRE 

DE 1858.

B a r ó m e t r o  i T e m p e r a -  IV-mpcrA- , 4 . > t
ro'lucido í 0a tura en im-annura- Dirección EStAftÓ f»EL

flO  R A S .  y .m¡lím,e- I grados., .«ios r«iiií- tfe? vie.ntn. 1
tros. ! BíAomur ¿ralos. . CIELO.

6 in.. 710.20 ) l í ’,1 1*",6 E N. E. Despojado.
9 m ..  710.94 22°,0 2 7 \ 6  • • E. N. E . . Idem.

4 i . . . .  710,17 2 5 'ü  31°;9 E. N. E.. Idem.
3 (.. . 709.44 26° 7 33'’,4 S. S. E . . Idem.

■6 L . . 709.70 3378 29°,7 S u r.........  Ídem
0 n . .  709 82 18°,7 t T A  S u r . . . . .  Idem.

Tem peratura tná-j  
xima del d i a . ,. 26°,7 33",4

T em p era tu ra .m á -  ̂ ••
; xípia a l . s p h , . . .  3 7 a 5 J 6 \ 9  - ;

T firipcnH úra ni i—
■ nitna rféf d iá .. . . (  13°,4 16h8

Evaporación en las 24 h s . .  18,5 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  11 de Setiembre de 1858.

B.-irómetro
„ en milíme Tempcratu- Dirección
llora. Iros, a 0o y ra en grados del Estado del cielo,

al nivel del centígrados. viento,
mar.

7 de la m. 763,5 25,2 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios pu n to s de Europa y Africa 
el 6 de Setiembre á las siete de la m añana .

Baróme* Tempera-
tro reda- tura en Dirección P«5TAnr»
cido á 0o g r a d o s  del 1ABÜ

LOCALIDADES. y a l nivel centígra- viento. DEL CIELO,
del mar. dos.

D unkerque. . . . . .  760,8. 12,3. S .O . . .  Despejado.
P a r í s . . . .   ............... 762,6. 13,7. O  Idem.
Bayona.....................  762,3. 18,2.. E  C ubierto.
Lyon..........................  764,1. 17,5.. N. O . .  L luvia.
M a d r id . . .................  759,3. 19,6.. Calma. Despejado,
San F e r n a n d o . . . .  761,1. 22,4.. S .E .^E  Nubes.
Bruselas................... 761,0. 13,3.. S .O . . .  Idem .
Rom a......................... 765,5.  15,8.. E. N.E. Despejado.
San P elersh u rg o .. 760,1. 10,6.. E   Niebla.
L i s b o a . . .   ............ 764,2. 20 ,L . N . .  . .  Nubes.
V icna........................  758,7. 17,8.. O .S .O . Cubierto.
F lorencia ................. 762,9. 18,5.. N. O . . Sereno.
T u r in ......................................  19,5.. N  N ubes

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los p a rtes  rem itid o s en  este d ia  po r la  In te rv en - 
ion de A rb itrios m u n ic ip a les , la del m ercado  de g ra 

nos y nota de p recios de  a rtícu lo s de consum o, r e -  
sulla lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

1.692 fanegas de trigo.
652 arro b as de h a r in a  de id.

4.040 lib ras de pan cocido.
11.176 a rro b as de carb ó n .

93 v acas, que com ponen 33.644 lib ra s  de  peso.
694 c a rn e ro s , q u e  hacen 16.206 lib ras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 

EL DIA DE HOY.

C arne de vaca , de 48 á 52 rs . a r ro b a ,  y de 48 á 20 
cuartos lib ra , 

ídem  do c a rn e ro , de 48 á 2 0 cuarto s lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 66 á 80 rs. a rro b a , y de 30 á 38 

cuartos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 96 á 100 rs . a r ro b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ó n , do 116 á 124 rs. a rro b a  , y de 42 á 54 cu arto s 

lib ra .
Aceite, de 60 á 62 rs a rro b a , y de 49 á 20 cuarto s libra* 
Vi no, de 34 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuarto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de  10 á 46 cu arto s  

lib ra .
lu d ía s , de 24 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos libra . 
Lentejas, de 44 á 18 rs. a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos

libra, -
C arb o n ée le  7 á 8 rs. a rro b a .
Jáb o n , de 52 á 58 rs. a rro b a , y de 19 á 21 cu arto s lib ra . 
Pótalas, de 4 á 5 rs . a r ro b a , y á 2 cu arto s lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 22 á 27 rs. fanega.
A lg arro b a , á 38 rs. fanega.

Triffo vendido.

Ib  fs. trechel, á 52 rs. 40 fanegas á 57 V2 rs.
38. . . . . . . . . .  58 4 0 ......................... 54
4 0 . . .   ...........  61 2 8 .................... .. 57
3 3  ................... 58 3 9 ......................... 57
57 ..............  60 3 5 ......................... 57 %
2  4 ................  55 2 7   .............  60
8 0 ................ .. . 59 6 9 ........ 58
16 ...................  59 3 8 . . . . . . . . . .  . 56 U
40 ................  60 7 0 ......................  57
2 5 .....................  56 329 ......................... 60
5 6 .....................  60 3 0 ........................  61
4 0 ....................   60 7 4 ........................  57
3 0 .....................  67 2 0 ......................... 58
2 2 .....................  57 9 6 ........................  57
2 4 . . . . . . . . . .  62 #  3 0 . . . t .   55
3 0 .....................  62 100.........................  62
20 .    60 24    6 2 #
36 C arabanch. 58 6 0 ......................... 58
8 0 .............   62 5 9 . ......................  58
3 6 .....................  58 3 4 ......................... 55
4 0 .....................  59 3 0 ......................... 60

1 2 0 . . . . . . . . . .  59 7 6 ........................  56
8 0 ...........   59 7 6 ........................  56
2 8 . . . .  . . . . .  58 4 0 ......................... 55
18................ .. . 54 4 0 , . .................  67
2 6 ..............  66 #  4 0 ........................  55
4 0 .......    57 >/t 3 0 ......................... 53 1 /
3 Í ..................... 59 2 6 ........................  48
4 3 ..................... 63 5 2 ........................  60
3 0 ..................... 56 -------------

T o ta l ............... 2.857 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r  so b re  6.780.

Precio m áx im o .................  67
Idem  m ín im o .............. .. . .  48

l.o que so avisa al público  pa ra  su  in te ligencia .
Mh h id 1 1 >le Setiem bre de I858.«=»E! A lcalde-C orregi

d o r, D uque de Sesto,

BOLSA.

Cotización del 11 de Setiembre de 1858 á las t res  de la 
■ ta rd e .

FONDOS PÚBLICOS.

1'itulos del 3 por 100 co nso lidado , pub licado , 41-45 
c ; á plazo, 41-25  á fin del cor. en fir.

Idem  del 3 por 100 d iferido , pu b licad o , 29-35 .
M aterial del Tesoro no p re fe ren te  con ín te re s , no pu 

blicado , 63 p.
Deuda am ortizable de p rim era  c lase , i d . , 20-10.
Idem  de se g u n d a , id ., 14 d.
Idem  del p e rso n a l, id ., 10.
Acciones de c a r re te ra s .—  Em isión de 4 / de  Abril 

je  DI50 de á 4,000 r s . , 6 po r 100 an u al , id .,  89 p.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 9 1 -25  p.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851 de á 100*0 r s . ,  ídem, 

88-50.
idém  dé 31 de Agosto de 1852, d e  á 2 .000 r s . ,id e tn ,

86-75 d.
Idem  de l.° de Julio de 1856 , d e á  2.000 r s , ,  i(b ,9 0 .
Acciones de obras púb licas de  4.° de Julio de 1858, 

idem , 84-83 p.
Acciones del C anal de Isabel II de á 4.000 r s . ,  8 

por 100 an u a l, id ., 105.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 161-50.
ídem  de la Sociedad m etalúrg ica  de San Ju an  dé A l

earás , id ., 50- 50 d.
Idem  del fe rro -ca rril de M adrid á Zaragózá y  A licante, 

id e m , 1 950.

CAMBTOS.

, L óndres á 90 d ias  fecha, 6 0 -2 0 .« * P árn i á 8 d ias viétíí, 
5-24 p

Plazas del reinó.

Daño. Benef. Daño. B ene

A lb a c e te . . .  1/4 . .  Lugo ............  1/2
A licante.......................  V 2 P* M álaga  1/2 j
A lm e r ía . . . .  p a r d. . .  M u r c i a . . . . .  . .  4/4
A vila..............................  . .  O ren se   3/4 . .
Badajoz. . . .  1 p. . .  O viedo ........... I d .
B arcelona.......  4 /2  P a le n c ia .. . .  1 /4
B ilbao.............. 3 /4  P am plona......  4 /2
B urgos............  4/8 Pontevedra .. 5/8
Cáceres . . 4/2 p. S a lam a n ca .. 4/2 d.
Cádiz. . . . .  par d. . .  San Sebas-
C aste llon ......................  . .  l i a n . . . .  . .  . .  4
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . .  . .  4 /2
Córdoba. . . 1/4 . .  Santiago  3/8 d.
C oruña. . p a r p. . .  Segovia. . . .  p a r .
C uenca . . . .  Sevilla   4/8
G e ro n a . . . .  . .  . .  S o r ia   3 /8
G ra n ad a . . .  par. , .  T a r ra g o n a ..  . .  4 /4  <
G uadalajara . 1/2 . .  T e ru e l. ...................
H u e lv a . ................  . .  T oledo  3/4 d.
H uesca........................... . .  V a len c ia   5/8 |
Ja é n    3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4
León  1/4 d. . .  V ito ria ......................  I d ,
L érid a .............  . .  Z am ora. . . .  pa r.
L ogroño  par d. . .  Z aragoza..................  3/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro de 
la Sección tercera de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Bartolomé de Luna, ó sus herederos, para que en el término 
de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presente en esta Secretara por sí ó por medio de 
apoderado, á recoger y contestar á un pliego de reparos observa
dos en el examen de la cuenta de caudales por arbitrios de 
Amortización de la provincia de Jaén del año de 1825, dada por 
el Tesorero de Rentas D. Bartolomé de Luna; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo sin haberse presentado, le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 41 de Setiembre de 1858.— J. M. de Ossorno. —3

Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.— Por 
el presente y en virtud de providencia del Ilm©. Sr. Minis
tro de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama y em
plaza á D. Ramón Vázquez ó sus heredare s , para que en el tér
mino de 30 dias, que empezará á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio, se presente en esta Secretaría por sí ó por medio 
de apoderado, á recoger y contestar á un pliego de reparos obser
vados en el exámen de la cuenta de Anualidades y Vacantes de 
Villafranca del Vierzo de los años de 1831 al 1834 , rendida por 
dicho Vázquez; en la inteligencia que pasado dicho plazo sin ha
berse presentado, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Setiembre de 1858.—J, M. de Ossorno. —3

Hallándose afecta la casa calle del Mediodía chica, núm. 42 
antiguo, 4 moderno de la manzana 110, á una responsabilidad 
desconocida desde el año de 4849 por virtud de oficio que se di
rigió á la Contaduría de Hipotecas de esta corte , en 20 de Di
ciembre del mismo por el Sr. D. Diego del Rio, siendo Teniente 
de Alcalde del distrito de la Universidad, prohibiéndose el que 
se tomase razón de cualquier contrato, sin que conste á instan
cia de qué personas, ni por qué causas, ha acordado el Sr. Juez 
de primera instancia interino, por ausencia del propietario del 
distrito del Barquillo, á solicitud de parte interesada, se cite, lla
me y emplace por último término de 15 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, para que comparezcan 
á dicho Juzgado y por la Escribanía vacante de D. Miguel Ma
ría S ierra , á deducir el derecho con que se crean asistidos: 
pues que de no hacerlo les parará entero perjuicio.

Madrid 11 de Setiembre de 1858 — El Escribano, Isidro Her
nández. 3411

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la misma, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Manso, 
para que dentro del término de ocho dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de S a n to  Tomas, á fin
d e  n o u n c c lilo  u n a  |ji-oriaor>.oic» rooa lU a  v:u. lvr a u t w  i |u c  ¡sigue COIi

la testamentaría de D. José Jacinto de Mesa. 3360

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio á cualquiera persona que tenga noticia 
del paradero de una certificación de la Deuda del 5 por 100 no 
negociable de 69.033 rs. 11 mrs., núm. 1.230, correspondiente á 
la dotación del patronato fundado en la villa de Casanaboleña por 
el Bachiller D. Bartolomé Rodríguez de Relosillas, para que la 
presente en este Juzgado ó comparezca dentro del término de 30 
dias á usar de su derecho en el expediente que para justificar su 
extravío y su expedición por duplicado se sigue en este Juzgado 
á instancia del representante de la poseedora de dicho patronato; 
bajo apercibimiento.

Madrid 9 de Setiembre de 4 858 —Por mandado de S. S., Ma
nuel María de Cárdenas. 3410

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de la misma, se cita, llama y emplaza á D, Joaquín Musoas 
para que dentro del término de tercero dia se presente en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de Santo Tomás, á fin 
de recibirle cierta declaración. 3390

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán Ge
neral de la misma, se cita, llama y emplaza á D. Mariano Feijóo, 
para qne dentro del término de cinco dias se presente en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Atocha, local de Santo Tomas, al 
obieto de hacerle cierta notificación. 3391

PARTE N 0 OFICIAL

INTERIOR.

C ORU ÑA 6 de Setiembre.— Queda inaugurado  po r S. M. 
el f e r ro -c a r r i l  del Príncipe D. Alfonso.

¡Viva la Reina! Hé ahí el grito u n án im e  de la bella  
C o ru ñ a , desde que honró  su bahía la Reina de G alicia 
Doña Isabel II. Los cañonazos de salva de las baterías y  
castillo s, los repetidos cubos de cohetes de la  rib e ra  en  
toda su  e x te n s ió n , las salvas de la arm ada que  le seguía, 
las aclam aciones de la m arin a  m ilita r y m e rc a n te , de las 
g ó n d o las , botes y lanchas de que se hab ia  poblado el 
m ar, por m edio de las cuales pasaba la Real fa m ilia , c u 
yos m arineros e ran  C apitanes y pilotos de b uques m er
c an tes , se m ezclaban al bullicioso  y  a leg re  rep iq u e  de 
las c a m p a n a s , á los en tusiastas v ivas del inm enso  p u e
blo que ocupaba todo el g ran  m urallon  del d ique, al que 
c u b ría  todas sus calles , al que o b stru ía  p u e r ta s , v e n ta 
nas , galerías y  b a lc o n e s , y se ex tend ía  hasta po r las 
to rres  y tejados sin  distinción de sexo n i edades. (Viva la 
Reina! ¡Viva la Reina! Saludos por doquier de las m asas 
y de los edificios, al p isar S. M. la tie rra  coruñesa . (Qué 
entusiasm o! ¡Qué ovación tan  grande  y  sublim e! Isabel 
II llevando á su lado á sus tiernos Hijos y  á su  augusto 
Esposo, d erram ó  lágrim as al h a lla r tan  espontánea tie rn a  
y  en tu s iasta  ovación de la capital de G a lic ia ; al o ír tan tas 
aclam aciones; al o b se rv ar tan  francos y leales se m b la n 
tes , al v e r  tan tos m iles de blancos pañuelos en las m anos 
de las dam as, que se agitaban sin  cesar en el sin  n ú m ero  
de ven tanas de sus risu eñ as casas.

¡Qué ovación tan 'g rande! Rom a en  sus m ajestuosos tr iu n 
fos no  h a  p resentado tal. M úsicas, cánticos, flores en to 
do el largo tránsito  de S. M. á la Colegiata y á Palacio, 
cuya plaza y avenidas se h ab ían  hecho im penetrab les. En 
fin, no. sabem os que ad m ira r  más, si la am abilidad  de 
n u estra  g ran  R eina , si el recib im ien to  en tusiasta  de este  
pueblo acostum brado m ás b ien  á sen tir  con el corazón 
que á ex p resa r con la voz de las públicas aclam aciones.

S. M. nos ha p resentado varias veces á n u estro  q u e r i
do P rín c ip e  D. Alfonso , a rra n c an d o , cuantas lo h iz o , lés 
m uestras de leal cariño y adhesión  m ás apetecibles. Hizo 
que nos saludase con sus inocentes m anos. T am bién nos 
saludó la In fan ta  Doña Isabel.

Cerca de m edia n o c h e , cuando se d ignaron SS. MM. re- 
c o rre r  las bellísim as ilum inaciones, como por encan to  se 
im provisó  una  b rillan te  corte en  la plaza y  en  las calles 
q ue  con encendidas h a ch a s , p reced ían  al carru a je  de los 
f i e p s ,  y  00 se puede  d esc rib ir el en tusiasm o  y Víctores 
que  le seguían en todas las calles y  pun to s de su  noctu rno  
paseo, en  que  se p resen tó  el m ar como no  pudo verse



nunca mejor en las iluminaciones dé las  encantadas noches 
de Venecia , en el tiempo de su más grande prosperidad

Creemos que nuestra gran Isabel, nuestra adorada 
lleina , habrá sentido en su corazón de Reina y madre,* 
por la hermosa Coruña, lo que nuestros pechos sienten 
por olla y que volverán á tener la gloria de manifestárselo 
en más que en esta ocasión . la más deliciosa que regis
tran nuestros anales.

Programa de las [¡estas Reales que se disponen para solera- 
m zar los dias en que SS. MM. y AA. se dignen honrar 
con su v isitad  la Af. N. y A!. L. ciudad de Santiago, an 
tigua capital del Reino di Galicia.

En el momento en que el Presidente del limo. Cabildo 
reciba, de la comisión capitular que pasó á la Coruña, el 
parte telegráfico de haber desembarcado SS. MM. y AA. 
en aquel puerto , según antigua costum bre, romperá un 
repique general de campanas en la Santa Metropolitan/* 
iglesia, y se elevarán multitud de voladores.

Al dia siguiente, el limo. Cabildo celebrará misa solem
ne con Te Denm , en acción de gracias al Todopoderoso 
por el feliz arribo de SS. MM. y Real familia.

En el dia en que SS. MM. se dignen hacer su entrada 
en esta ciudad, estará dispuesta, en la alameda llamada de 
San Cayetano, extram uros de la [oblación, una tienda 
de campana colocada en medio de un jardín artific ia l, y, 
decorada , tanto interior como ex terio rm ente, con el m e
jor g u s to , por si los augustos Viajeros tuviesen á bien 
aceptar el descanso en ella ántes de su entrada en la 
ciudad.

Toda la carrera por donde desde este punto hayan de 
transitar SS. MM. y AA. hasta su Real morada, estará pro
fusamente adornada por ámbos lados con columnas de
coradas de grupos de banderas, estandartes, escudos de 
las arm as de España, y por las banderas y banderolas 
que ondearán en los balcones y ventanas de las casas de 
toda esta línea, ademas de la colgadura general. Colum
nas y arcos de triunfo de estilo gótico y de flores artifi
ciales, con inscripciones á la Real familia , estarán colo
cados en diferentes puntos del tránsito y en la puerta Fa- 
gera y entrada á la plaza del Hospital , en cuyo último 
punto, un coro de ninas c a n ta rá , al pasar S. M., un h im 
no dedicado á las Reales personas.

Una comisión del lltre. Ayuntamiento saldrá á esperar 
á los augustos Viajeros al confin del distrito municipal, y 
tendi ó el honor de ofrecer á SS. MM. para descanso la 
tienda de campaña colocada en la alameda de San Caye
tano. En este punto esperarán también á la Regia comiti
va numeiosns y variadas comparsas y danzas del país, en 
las que se distinguirán las que han sido preparadas es
pontáneamente por la clase de artistas, que conducirán 
20 retratos de otros tantos Reyes, que han venido de pe
regrinación en diferentes épocas á visitar la gran Basílica 
Compostelana.

Una danza compuesta de 12 parejas con trajes de 
buen gusto bailará delante del coche de SS. MM. Coros de 
ninfas cantarán himnos dedicados A la Real familia, des
pidiendo en diferentes puntos del tránsito palomas con 
cintas de colores, en las que se leerán lemas alusivos al 
objeto.

Cubos de grandes truenos, y un repique general de 
cam panas, serán la señal de la llegada de la Real fa
milia.

A la entrada de la ciudad, en la puerta Fagera , según 
antigua costum bre, tendrán la honra de recibir á SS. MM. 
y AA. el M. I. Ayuntamiento, las Com ilones de las demas 
m unicipdidades del partido, las A utoridades, Corpora
ciones y personas invitadas para esta solem nidad, y acom
pañarán á la Régia comitiva hasta la plaza de la Platería: 
si al llegar á este punto fuese la voluntad de S. M. en trar 
en la Santa Iglesia Metropolitana, será recibido por el 
Prelado y Cabildo, entonando aquel el Te Deum que pro
seguirá la orquesta , pasando S. M. á la Real Capilla; te r
minando este solemne y religioso acto, las mismas corpo
raciones continuarán con la Régia comitiva hasta el pa la
cio deSS. MM,y AA.

Si la entrada de los 11 tres. Viajeros se verificare de 
dia , se elevará un globo de grandes d im ensiones, que 
llevará suspendida una corona ducal adornada con b an 
deras , en la gran plaza llamada del H ospital, á la que 
da frente el suntuoso edificio destinado á la Real mo
rada.

En la noche de este dia y en la misma plaza habrá 
una magnífica función de fuego de artificio , colocado en 
una fachada también artificial y dei mejor g u sto , con 
inscripciones alusivas al fausto "suceso que solemniza el 
pueblo , cuya fachada cubrirá en su mayor parte al p rin 
cipal de la Basílica Compostelana : lucirán también en la 
plaza corpulentos ramos de forma elegante , coronados de 
fuego de lucería de colores y grandes truenos , lo mismo 
que una hermosa em palizada, y la escalinata de la fa
chada del templo.

Concluida la función de fuego, aparecerán iluminados 
loo viotooos trasparentes de la fachada artificial.

Se repartirán  composiciones poéticas dedicadas á 
SS. MM. y AA.

En otras dos noches distintas se elevarán dos globos, 
el uno con canastilla y el otro con una corona de estre
lla s , ámbas vestidas de iluminaciones de colores y de 
candelas rom anas, disparando grandes truenos.

Una banda de música tocará al frente del Real pala
cio en las noches de función.

En los dias en que SS. MM. y AA. se dignen honrar
nos con su permanencia en la población , habrá todas las 
noches iluminación general, tanto en los edificios públi
cos como en las demas casas de la ciudad , y en los dos 
arcos de triunfo colocados en la puerta Fagera v plaza del 
Hospital.

Se iluminará también en la noche siguiente á ta de la 
función de fuegos , el grandioso edificio de la Santa igle
sia Metropolitana y sus altas y esbeltas torres con vistosos 
trasparentes, resaltando en esta iluminación la magnífica 
farola que sostiene la torre del reloj.

Cuando S. M. se digne visitar la capilla de las Sullas 
Reliquias, el Excmo. Sr. Arzobispo, en nombre y á pre
sencia del limo. Cabildo, ofrecerá á SS MM. la" Reina y 
el Rey, y á SS. AA. el Príncipe de Astúrias é Infanta, cua
dros con efigies de oro del Santo A póstol, patrono tute
lar de España , en testimonio de reconocimiento v afecto 
del Cabildo Metropolitano á S. M. y á toda la Real fa
milia.

La Universidad literaria tiene dispuesto, para el caso 
de que SS. MM. se dignen visitar aquel establecimiento, 
la recepción debida á la alfa honra que recibe, hallándo
se decorada con magnificencia la antigua cátedra de actos 
mayores, destinada actualmente á la celebración de las 
solemnidades académicas , en cuyo local ofrecerá á 
SS. MM. un refresco. La elegante fachada principal de 
dicho edificio estará adornada de un modo que corres
ponda á su grandeza.

El Illre. Ayuntamiento y Sociedad económica de Ami
gos del País, tendrán la honra de rogar á SS. MM. se dig
nen visitar la exposición pública, agrícola, industrial y 
artística de Galicia, abierta nuevamente con este objeto, 
la que se halla en las suntuosas galerías del monum ental 
edificio de S. Martin. Si SS. MM. se dignasen dispensar 
este alto honor, será recibida la Real familia por aquellas 
Corporaciones, por los representantes de las cuatro pro
vincias de este antiguo Reirto y por las demas personas 
invitadas.

Después que SS. MM. tengan á bien recorrer los sa
lones , las mismas Corporaciones tendrán la honra de 
ofrecerles para su descanso una elegante tienda de cam
paña, en la que , y sobre una meseta de forma redonda 
adornada con gusto y-elegancia, se hallarán colecciones 
de todas las frutas del país, presentando á SS. MM. un 
grande ramillete de las mejores de todas clases que h a 
yan concurrido á la exposición.

Por si SS. MM. se dignasen también honrar con su 
visita el grande y Real hospital general central de Galicia 
y la casa-hospicio de esta ciudad, las respectivas jun tas y 
asociación de Señoras de beneficencia están preparadas 
para recibirlas en el dia y hora que S. M. señale.

En la noche del tercer dia se presentará iluminada la 
grande y hermosa alameda de esta ciudad. Esta ilum ina
ción comprenderá, no solo toda la verja y cuerpos de en 
trada guarnecidos de faroles de colores en cintas trian
gulares y decoradas las tres puertas con grupos de ban
deras y gallardetes, ostentando la del centro el escudo 
de las armas Reales, sino también toda la escalinata y 
fachada de su térm ino, en la que habrá un gran traspa
rente que ocupa todo el cuerpo bajo, sobre el que se e le
vará una magnífica fachada de 19 piés de altura; estarán 
colocados ademas grandes candelabros sosteniendo bombas 
trasparentes de diferentes colores, cuyo conjunto ofrecerá 
una bella y sorprendente perspectiva.

Por si S. M. se dignase asistir alguna noche á las fun 
ciónes dramáticas que se darán en el teatro , está p repa
rada su decoración con el mayor gusto y elegancia, Ha
biendo contribuido á ello el distinguido pintor escenó
grafo D. Baldomero A lm ejun, con una nueva cortina in 
terior del palco escénico que pintó expresamente para es
te acto, dedicándola á SS. MM.

Santiago 1.° de Setiembre de 1858.=*El Alcalde Presi
dente del Iltre. A yuntam iento, Narciso Zepedano. [El 
Fomento de Galicia.) 1

Idem id .—Hoy no hemos recibido noticias directas de 
nuestros corresponsales de la c o r te , y en ninguno de 
nuestros colegas encontramos nada que añadir á la ex
tensa descripción que ayer se nos hizo en carta de la Co
runa , de la entrada de SS. MM. en aquel puerto.

Leemos en una carta del Ferrol, que en la noche del 
4 la maestranza de aquel arsenal dió á SS. MM. una b r i
llante serenata. Mas de 1.000 obreros con banderolas y 
vistosos gallardetes, y otros con hachones de viento sa
lieron del dique con una música militar. Dos parejas de
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niños lujosamente vestidos m archaban á retaguardia de 
la procesión al lado de una magnífica y preciosa anda, 
que contenía un elegante y vistoso cestillo , y una com
parsa , vestida con trajes del país , formaban tam bién 
parte del alegre y festivo cortejo.

Llegados á palacio saludaron estrepitosam ente á S. M. 
con vivas y aclamaciones; y subidos los niños sobre las 
andas, ofrecieron á SS. MM. los sentim ientos de lealtad, 
respeto y gratitud que abriga hacia ellas la maestranza 
del F e rro l, expresados en una bien sentida y coordinada 
composición poética. SS. MM., con la bondad y cariño 
que les son característicos, mandaron subir á los niños 
á quienes hicieron un fino presente en prueba de su 
agradecimiento.

Parece que también resolvió favorablemente la justa 
pretensión que la maestranza le ha dirigido sobre aumen
to de jornales y retiro á los maestros, como les estaba 
concedido antiguamente. F.s el mejor bien que S. M. pudo 
hacer a aquel pueblo. Ls la clase más desvalida y nece- 
sita indudablemente de toda la protección y aúiparo del 
Gobierno , si es que este desea el aumento v perfección 
de nuestra m arina de guerra. Por últim o, bailaron y re 
pitieron los vivas y aclamaciones á SS. MM., concluyén
dose con esto los festejos de este dia.

El dia 6 á la una de su tarde, después de haber oido 
misa en la parroquia de San Ju lián , se em barcaron Sus 
Majestades en el Ferrol en la fragata de hélice Petronila. 
un  repique general de cam panas, m úsicas, voladores, 
cubos de luego y otras demostraciones entusiastas , an u n 
ciaron que los Regios Huéspedes dejaban al Ferrol, á este 
pueblo am ante de sus Reyes, s í ,  pero esencialmente 
constitucional.

? ueí^a en llla,c îa Ia nave Real, le siguió el vapor Isa
bel la Católica, y tras este la goleta Santa Teresa y los 
vapores TI lio a , Pfzarroy Santa Isabel. Así continuaron á 
la desfilada hasta la desembocadura del puerto , que el 
Isabel la Católica y el Ulloa se pusieron en línea con la 
Petronila. ; y la Santa Teresa, el Pizarro y el Santa Isabel 
prosiguieron á retaguardia , aunque poniéndose también 
en línea. Asi llegaron á la Coruña , en cuyo puerto die
ron fondo á las dos y minutos de la tarde.

Como la Petronila tuvo que hacer uso de la hélice y 
de las velas, advirtióse que sobre la Marola balanceaba 
mucho más que los demas buques de la división , y esta 
circunstancia acaso produciría algún mareo en la Régia 
com itiva, aunque respecto de S. M. se cree que no , des
pués de no haber sentido incomodidad alguna en eí viaje 
comparativamente largo de Gijon á aquel puerto.

Antes de su partida mandó entregar S. M. 20.000 rs. 
4.000 para el Hospital de Caridad y el resto para d istri
buir entre los pobres de la población.

La Correspondencia autógrafa publica anoche una car
ta de su corresponsal de la C oruña, fecha del 6 , en la 
que se reproducen con menos extensión las mismas noti
cias de nuestra carta de ayer. He a q u í, sin embargo su 
contenido: ’

«S. M. la Reina y su augusta Real familia han llegado 
á esta cerca de las cuatro de la tarde. El recibimiento ha 
sido sorprendente. Todas las lanchas, tripuladas con ma
rineros vestidos del mismo modo, y adornadas con b a n 
derolas y arcos de laureles, apostadas desde el muelle, 
formaban dos líneas en dirección al punto por donde d e 
bía e n tra r la  nave Real; elegantes góndolas venecianas 
formaban también á la cabeza de esta línea, y una nao 
con una tienda de campaña en la cubierta, del mejor 
gu sto , cubriendo sus palos y vergas con guirnaldas de 
flores y coronas de laurel.

Los cantones se hallaban adornados con bustos de hom 
bres célebres, alternando con preciosos candelabros que 
sostenían pabellones de flores y vasos de colores. Un gen
tío inmenso se agolpaba por todas partes. Las Autorida
des salieron al muelle á recibir á SS. MM. entre el estruen
do del canon y de los ecos melodiosos de las músicas que 
entonaban la marcha Real, mezclados con los vivas de 
entusiasmo de la multitud. La Reina dejó la fragata que la 
había conducido y entró en la Real falúa , m ióntras la 
gente arrojaba á su paso palom as, flores y coronas

Al desem barcar SS. MM., el General Gobernador m i
litar presentó a S. M. las llaves de la plaza. Luego p re 
senciaron el desfile del cortejo precedido de batidores de 
la Guardia civil. Cuatro carrozas conducían preciosos apa
ratos con ninas, representando por sus trajes la agricul
tura , las ciencias y las artes, la industria y el comercio 
llevando tam bién la canoa del navio Príncipe D. Alfonso 
con el busto del Régio sucesor de la Corona, tripulada 
por niños. Tanto las niñas como los niños victorearon á 
SS. MM., arrojando con profusión poesías, coronas, flo
res & c ., y los últimos term inaron entonando un precioso 
himno. Seguían los Ayuntamientos del partido judicial 
comisiones de las respectivas clases á que se referían las 
alegóricas carrozas y diferentes corporaciones reves de 
armas &c.

SS. MM. i en medio de un entusiasmo que no puede 
describirse, llegaron al alojamiento que les estaba desti
nado, delante del cual se veian elegantes tiendas de cam 
pana adornadas con diferentes trofeos militares. S. M. se 
dignó recibir á las Autoridades y Corporaciones. Después 
de la comida, a que fueron invitadas varias Autoridades 
los Reyes salieron sin guardia á ver las iluminaciones en 
caí retela ab ierta , siendo objeto de la más cariñosa y e s
pontanea ovación. Hoy deben presentarse á SS. MM va
rios ninos con o frendas, y entre ellas dos trajes de aldea
no para SS. AA. RR. A las dos hay c o rle : después la in -  
auguración del fe rro -carril, visita á la fábrica de tabacos 
de la Palliza, y después función teatral, en la que se re
presentará una pieza alegórica.

Por partes telegráficos sabemos que el dia 8 SS MM 
asistieron, como dia de la Virgen, á la Misa mayor que se 
celebró en la Basílica de la ciudad , y en la que se desple
gó una magnificencia digna de la catedral de Santiago

Asistieron á esta solemnidad varios Prelados y entre 
ellos el Sr. Patriarca , el Arzobispo de la diócesis V el se
ñor C la re t, terminándose la misa cerca de las dos de^la 
tarde.

Después de cum plir los augustos Viajeros como cris
tianos con el precepto de la Iglesia, recibieron en su Pa
lacio a todas las Autoridades y personas nolabies de la 
antigua Compostela, encam inándose, term inado este ac 
to , á visitar el hospital Real, donde SS. MM. dejaron 
como siempre y en todas partes, consuelos materiales v 
dulces recuerdos de sus palabras afectuosas. En la ciudad 
de Santiago nuestros Reyes han encontrado el mismo en
tusiasmo las mismas muestras de simpatía y adhesión 
que en todas partes.

• T ,  j e",10S habiadP de los preparativos que hace la 
ciudad de Dugo. Añadiremos hoy que, habiéndose puesto 
de común acuerdo la Diputación provincial el A vnnta- 
miento y el Cabildo cada una de estas corporaciones se 
ha trazado un circulo de acción, y dentro de él con una 
emulación digna de elogio, trabajan activamente para 
ofrecer mayores pruebas de cariño á los Iltres Via
jeros.

El Palacio episcopal será la residencia de SS MM v 
se esta decorando con gran lujo. En el paseo se disponen 
trasparen tes, faroles de colores y un castillo árabe* va
rios arcos de triunfo están para term inarse , y por ú lti
mo la m uralla , perfectamente decorada con vistosos 
gallardetes y banderas, podrá recorrerse en carruaje por 
ios Regios Huéspedes. Se hallan pedidas todas lascases v 
hospederías de la ciudad , y se cree que la mayor parte 
de la gente tenga que dorm ir extramuros de la misma

Orense no tendrá por ahora la dicha de contem plar 
en su seno a los Reales Viajeros; pero en cambio ade
mas de su amado Prelado , una comisión escogida de vo
cales del limo. Cabildo, del Consejo y Diputación provin
cial, del Ayuntamiento y hacendados, presidida por su 
digno Gobernapor civil, lleva el especial encargo y alto 
honor de ofrecer a SS. MM. el tributo más sincero de ad
hesión y respeto que les profesan los habitantes de aque
lla pacifica y leal provincia. (Diario E spañol)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Madrid — 

París 40. - -  Se dice que el Príncipe Napoleón proyecta 
colonizar a Argelia con los alemanes que acostumbran 
em igrar a América.

Se han cogido en Italia bombas incendiarias, dirigidas 
desde Lóndres á un refugiado que habita en Malta

Se han hecho en Nápoles prisiones de amigos de Pi
sa cañe.

con^uiza* ^  Tur6° l debe ne8ociar un tratado literario

Viena <0— Han comenzado los trabajos preliminares 
para aum entar las fortificaciones.

Varios periódicos alemanes dicen que los rusos v ln« 
americanos han sacado mejor partido del tratado con Chi 
na que ios ingleses y franceses.

Trieste 10. Con arreglo á las proyectadas economías 
e Sultán ha puesto Interventores para los gastes de las 
cinco Sultanas. & ,as

Han padecido un erro r los periódicos austríacos 
al anunciar que las sesiones de la Conferencia de 
París habian  term inado  y no se volverían á reu n ir  
los P lenipotenciarios, pues sabido e s , dice la P atria . 
que según lo dispuesto por el T ratado de P aris . ía
Conferencia debe exam inar los trabajos de la Comi
sión europea, encargada de resolver la cuestión re
lativa á las m ejoras que han de hacerse en la em
bocadura del D anub io ; disolver en seguida esta Co
m isión, y tras lad a r  sus atribuciones á la de los Es

tados ribereños. La Conferencia deberá , por lo tan
to, reunirse nuevam ente, y exam inar las modifica
ciones que los Estados ribereños hayan hecho al 
acta de navegación del Danubio, para asegurarse de 
que los cambios introducidos en dicha aeta garan
tizan suficientemente á todas las naciones la nave
gación en* el mencionado rio.

Refiriéndose á cartas de  Bucharest, dice la 
Prensa de Viena, que el Príncipe Vogorides, actual 
Caimacan de )foldavia , ha mandado su dimisión á 
Constantinopla, fundándose , al tomar esta resolu
ción , en que el resultado de las conferencias de 
Paris llena tan poco los doseos y esperanzas de los 
rumanos, que debe temerse estallen de nuevo des
órdenes en los Principados, cuya responsabilidad 
quiere eludir el Caimacan, anhelando retirarse de 
la vida pública. Júzganse exagerados en Viena estos 
temores. El Príncipe Vogorides , añade el citado pe
riódico, querrá presentarse candidato para el Hos- 
podarato; mas habiendo decidido Ja Conferencia de 
Paris, que para ser Hospedar se necesita reunir la 
circunstancia de ser hijo de rumano, el Caimacan 
se encuentra excluido de aquella dignidad. Tal cir
cunstancia explica, mejor quizá que el manifestado 
motivo, el que ha tenida Vogorides para presentar 
su dimisión.

Pronto hará un año, escriben de Stokolmo con fe
cha 30 de Agosto, dice la Patria  del 9 del presente 
mes, que con aprobación de las Cámaras legislati
vas , el Rey Oscar confió la Regencia de los reinos 
de Suecia y Noruega á su hijo mayor. El 11 de Se
tiembre espira el término que el decreto Real seña
laba á la Regencia. Ahora que la legislatura ordina
ria de las Asambleas se halla cerrada para no ab rir
se hasta los últimos meses de 4859 , surge una cues
tión constitucional. El Rey Oscar, cuya debilitada 
salud le aleja cada dia más de la dirección de los ne
gocios públicos, ¿convocará en sesión extraordina
ria á los Estados para que aprueben la prorogacion 
de los poderes soberanos que ejerce el Príncipe he
redero, requisito indispensable conforme á lo que 
prescribe el pacto fundamental de 1815, ó juzgará 
oportuno que continúe el Regente desempeñando su 
elevado cargo hasta la reunión de las Cámaras sue
cas y noruegas?

El Times publica las siguientes noticias de Aus
tralia.

«Las rentas de la colonia Victoria , que cuenta 
solo 24 años de existencia, exceden con mucho á la 
cantidad presupuestada por el Parlamento. El 8 de 
Junio próximo pasado se habian recaudado 12 mi
llones y medio más que en el año último, y tal acre
centamiento, llegando el presupuesto anual solo á 
87 m illones, es prueba inequívoca de prosperidad. 
Dicha colonia, que se conquistó sin dispendios, tam
bién se conserva sin ocasionarlos; pues las escasas 
tropas que contiene se pagan de los fondos de la 
colonia.

El Alcalde de Melburne viene á Inglaterra, co
misionado para felicitar á la Reina por el matrimo
nio de la Princesa Real, y entregar los 400.000 
francos que completarán la suscricion de la colonia, 
para atender á los gastos que ocasiona la guerra de 
India.

En la Nueva-Galles del Sur, que comenzó sien
do un punto de deportación, se delibera acerca de 
una reforma electoral que equivale cási á un cam
bio de Constitución. La minoría conservadora de
fiende la Constitución existente, combatida por el par
tido opuesto, que cuenta con grandes probalidades 
de triunfo. Preocupa ademas á la colonia otro asunto 
concerniente á los chinos que en su territorio se han 
establecido, en número de más de 25.000, sin que en 
tre ellos se cuente una sola mujer china. Han llega
do á ser tan impopulares los chinos, que para que 
ceda la em igración, se exige á cada uno de ellos, 
como derecho de en trad a , 250 francos. El Empera
dor de China , observa el Tim es, puede ahora que
jarse y con razón de que se niegue á sus súbditos 
la hospitalidad que del celeste Imperio se reclama 
para los europeos. Finalmente, cuídase asimismo la 
colonia del proyecto relativo á la prolongación de 
tres vias férreas importantes.»

El 8 de Setiembre se recibieron en Marsella las 
siguientes noticias de Constantinopla , que alcanzan 
al 1.° del presente mes.

«M. Touwenel habia salido para hacer una ex
cursión al monte Athos.

El nuevo Sherif de la Meca, Abdallah-Bajá , fué 
recibido por el Gran Visir.

Una ligera modificación se ha verificado en el 
Ministerio.

El bombardeo de Djeddah ha producido des
agradable impresión en la Sublime Puerta, que juz
ga habría sido más completa la satisfacción si los 
turcos hubieran obrado por sí solos.

El nuevo empréstito turco ha hecho bajar mu
cho los cambios.

El hijo de Fuad-Bajá, portador de la ratifica
ción del convenio relativo á los Principados, ha sa
lido de Constantinopla.

El Cónsul inglés en Jassy ha muerto de enfer
medad natural.

El Príncipe Ghika continúa poniendo en juego 
su influencia para asegurar el buen éxito de su 
candidatura al Hospodarato; la lucha electoral será 
muy reñida en Valaauia.«

Dicen de Lóndres, con fecha del 8 : «El telégrafo 
de Jersey se inauguró ayer, trasm itiendo un men
saje dirigido á la Reina.

S. M. llegó anoche á Edimburgo. »

AUSTRIA. Viena 2 de Setiembre — La absoluta para
lización que reina en la política será causa de algunas 
modificaciones en la posición respectiva de las Potencias. 
Especialmente el Gobierno de Viena aprovechará este in 
terregno para precisar con mayor claridad su aptitud 
respecto á varias Potencias extranjeras. La noticia que ha 
circulado, relativa á la unión mas estrecha de relaciones 
entre A ustiia y San Petersburgo, no está tan desprovista 
de fundamento como algunos periódicos han  supuesto. Es 
evidente la conveniencia de dicha medida, y debe tener
se en cuenta que todavía no han desmentido desde San 
Petersburgo el rum or concerniente á la visita del Empe
rador Alejandro á Viena. También es probable que re s 
pecto á Cerdeña tome aptitud más clara Austria. (Boersen- 
halle.J

IT A L IA .—Milan 4 de Setiembre.—El Archiduque Go
bernador general llegó ayer á V enecia, y sin detenerse 
un momento salió para Menza. (Gaceta oficial de Milán )

Venecia 3 de Setiembre.—En todas partes ha sido aco
gido el nacimiento del Príncipe heredero con inequívo
cas muestras de júbilo. Se han dirigido felicitaciones al 
Emperador por medio de su Lugarteniente, de las p ro 
vincias venecianas, Corporaciones provinciales y m unici
pales de Venecia, V erona, U dina, Trevisa, Bassano 
Chioggia y otras poblaciones. Por tan fausto suceso se han 
distribuido numerosas limosnas. (Id.)

PR U SIA .—Berlín 3 de Setiembre.—Han circulados ver
siones erróneas acerca del despacho relativo al asunto de 
Rastadt, dirigido á Viepa hace pocos dias. Al decir de

personas bien inform adas, este despacho te  limita á ma
nifestar las consecuencias que pueden resultar de que la 
opinión razonada de un individuo im poitan tede la Con
federación sea desatendida por una mayoría compuesta 
exclusivamente de los representantes de Estados rnénos 
interesados en el asunto. También insiste la referida nota 
respecto á la influencia que debe tener la divergencia de 
Prusia ó Austria en cuestión tan im portante y trascen
dental por relacionarse con otros asuntos europeos. Cuanto 
á más de esto se ha dicho respecto al referido despa- 
i ho carece absolutamente de fundamento. ( Gaceta de N u -  
remberg)

Idem  5.— Asegúrase que el asunto de Rastadt ha toma
do aspecto más satisfactorio. Las personas á quienes está 
encomendada la decisión suprema en Viena y Berlín se 
han puesto en comunicación di: ocla á fin de llevar á feliz 
término el asunto. También se dice que no consi J e  la re 
solución de la difieultad’principal en Viena sino en Carls- 
ruhe.

En los numerosos Consejos de Ministros, celebrados 
últim amente, báse tratado también de la m arina prusia
na. Este ramo del servicio no ganará tanto como se espe
raba. El Ministro de Hacienda ha manifestado que no era 
posible destinar nuevas sumas para la m a rin a , siendo 
apénas bastante el excedente que resulta para cubrir el 
aumento de sueldo á los empleados que está decretado: 
añadiendo que aun para este objeto habría necesidad de 
aum entar ciertos impuestos, particularm ente el que g ra 
vita sobre los tabacos. El Barón de Manteuífell, Jefe del 
A lm irantazgo, no insistió mucho en favor de la marina. 
La razón que se da contra la necesidad de aum entar 
nuestras fuerzas m arítim as es que la marina de guerra 
se halla á la altura del comercio m arítim o de Prusia , y 
que conviene que ám bas marinas se desarrollen á la 
par; pues forzosamente la militar ha de sacar sus m ari
neros de la m ercante. Cualquiera que sea el valor de esta 
objeción, no debe perderse de vista la cuestión política, 
teniéndose presente que la m arina de Prusia no se halla 
á la altura de las de Suecia, Dinamarca y otras Potencias 
de segundo y tercer órden.

Periódicos semioficiales confirman hoy la noticia de la 
dimisión del Doctor Schoulein, médico del Rey.

Afírmase que el decreto de convocación de las asam 
bleas electorales para las elecciones de la segunda Cáma
ra se publicará la semana próxima. ( Correspondencia 
fíavas.)

RU SIA .—San Petersburgo 30 de Agosto.—Se dice que 
el General Mourawieff ha recibido el título de Conde del 
Amor.

El Gobernador militar de San Petersburgo ha publi- 
do una órden prohibiendo á los dueños de estableci
mientos fabriles emplear á los jóvenes en trabajos incom
patibles con su edad , mandándoles que den instrucción 
á los trabajadores para evitar que se reproduzcan desgra
cias como las últimamente acaecidas por falta de precau
ción y haber encargado á jóvenes ocupaciones superiores 
á sus fuerzas.

Conforme con la memoria presentada por el Gober
nador general de la Silesia oriental, e l Emperador ha de
cretado que se funde una ciudad con el nom bre de I?¿o- 
gowitchonsk en la confluencia de los rios Sei y Amor. 
[ Idem.)

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL.

Primer tercio. Provincia de M adrid .-P uesto de Fuen-
.- íí10'—? 0i el cabo Josó del Campo Menendez v 

guardia Manuel Rodríguez Vázquez fueron aprehendi
dos el día 13 del pasado dos vecinos de Alcovendas, por 
haberlos hallado cazando con 98 lazos en el monte de 
Yaldelaguna sin la competente autorización para ello 
ocupándoles 6 conejos, que cual los delincuentes y lazos 
tueron puestos a disposición de la Autoridad.

Puesto de Alcalá de Henares.—El dia 20 del anterior 
se cayó en un pozo de dicha población un niño de tres á 
cuatro anos de edad lo que visto afortunadam ente por 
el guardia Francisco Femenias, se arrojó al agua y lo°ró 
lib rar de una muerte segura á aquel inocente, que pSso 
en brazos de sus desconsolados padres.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo, que se 
ha enterado con satisfacción de este hum anitario servicio 
ha dado las gracias por él al guardia Femenias.

Puesto de Chapinería. Los Guardias Pablo González 
y Prudencio Fernandez cooperaron á sofocar un incen
dio ocurrido el 8 del próximo pasado Agosto en los m on
tes de propios de la villa de Navas del Rey, habiendo 
merecido las gracias de la Autoridad por su buen com
portamiento.

servicio* ^  ^  enlerado con satisfaccion de este buen

Puesto de Toi rejón de Velasco. — Por el cabo segundo
1 T o  aia.Z y Suardia Luis Lorenzo fueron 

aprehendidos el 9 del pasado dos vecinos de Cuevas como 
presuntos autores del daño causado en la arboleda de la
vecúidad™ D r)omin"° An*scilren . de la propia

De este servicio se ha enlerado S. E. con aprecio.
Ü C,e"P°™ eio s . - E l  cabo primero Santiago 

ca lvo , acompañado del guardia Domingo Pachón Pereiro 
capturó el día 7 de Agosto próximo pasado á dos 

311? fiab ,an herido de gravedad á un vecino 
de dicha v il la , los que fueron puestos bajo el fallo de la 
ley.

Puesto de las Rozas. — Los guardias Tomas González 
Juan Fernandez y Manuel Seijas contribuyeron á la ex4  
tinción de un incendio ocurrido en el monte del Real Si-

q i? ^ de ^ § os*° anterior.
S. E. se ha enterado con aprecio de esle servicio.
Puesto de Aran juez.—Por el Alférez D. Lorenzo Nistal 

guardias Vicente Aparicio y Hermenegildo González, fué 
capturado el 1. del anterior y puesto bajo el fallo de la 
ley un delincuente que habia causadojieridas de grave
dad a Anastasio Rodela , vecino de dicho Real sitio

De este servicio se ha enterado S. E. con satisfacción, 
k x x i • n. Lorenzo.—El dia 9 del anterior contri
buyó á la extinción de un incendio, ocurrido en el bos
que del Real Patrim onio y sitio titulado Las Radas, el 
Teniente jefe de la línea , D. Cándido Andrés Bueno v 
fuerza del puesto. :

S. E. se ha enterado con aprecio de e j e  servicio
Puesto de A lcovendas.- Por los guardias Ramón Tue

ro y Lucas Díaz fueron aprehendidos el 6 del pasado tres 
vecinos de Fuencarral, que hallaron cazando con lazos sin 
autorización en el monte cerrado de Valdelatas, térm ino 
de esta villa, cuyos delincuentes con los lazos y 10 cone
jos que Ies ocuparon fueron puestos á disposición de la 
Autoridad competente.

Provincia de Toledo.—El cabo primero Ramón Amor 
M artin , acompañado del guardia Joaquín Perez, capturó 
en los días 1.° y 6 del pasado á cuatro presuntos crim i
nales como autores de un robo.

Por este buen servicio han merecido las gracias de 
su General los citados individuos.

Puesto de Villaluenga de Sagra.—Los guardias Anto
nio Alvarez y Clemente Bernardo aprehendieron el 1.° 
del anterior á un prófugo de quintas, el que fué puesto á 
disposición de la Autoridad competente.

Puesto de Galvez.—Por el sargento segundo Santiago 
Diez Suarez y guardias del puesto fueron capturados el 
dia 8 de Agosto próximo pasado dos vecinos de dicha 
población que habian herido gravem ente á su conveci
no Eladio Vivar.

S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.
Puesto de Navahermosa.-—Los guardias Mariano C a- 

sasbellas, Antonio Leibas , Joaquín Gómez y Cirilo Mar
tínez contribuyeron á la extinción de un incendio ocur
rido en la dehesa de Robledohermoso, distante tres le
guas de dicha villa, el dia 40 de Agosto próximo p a 
sado. r

S. S. por este servicio ha dado las gracias á sus su 
bordinados.

Provincia de Cuenca.—Puesto de la Motilla.—Por el 
cabo segundo Francisco Serrano y fuerza del puesto fué 
aprehendido el 40 del anterior un crim inal que habia 
cometido un asesinato, el que fué puesto bajo el fallo de 
la ley.

Provincia de Segovia.—Puesto de San Cayetano.—El 
dia 13 del pasado cooperó á sofocar un incendio que tuvo 
lugar en el pinar titulado Aguas-frias, término jurisdic
cional del pueblo de Peregrinos, en la provincia de Avi
la , el cabo segundo Juan Gómez y guardias del puesto.

S. E. se ha enterado con aprecio de este buen ser
vicio.

Puesto de Lozoya.—Por el cabo segundo Angel Blanco, 
y guardias Antonio Rodríguez Alvarez y Francisco Rodrí
guez fueron puestos á disposición del Alcalde de dicha 
villa cuati o vecinos de la misma que hallaron inficionan
do las aguas del rio Lozoya en el sitio denominado Pozos 
del Puente del Canto.

S. E., que se ha enterado con satisfacción de este buen 
servicio, ha dado las gracias por él á los mencionados in
dividuos, r

Puesto de Rascafría.—Noticiosos los guardias Juan q 
govia Alvarez y Felipe Sánchez de que eí 16 del anteu 6% 
habia sido presa de las llamas el prado titulado de la ]sr°r 
va , térm ino de dicha villa, se personaron inmediatam 
te en el sitio del siniestro y lograron sofocarlas en unin** 
de algunos paisanos; acto continuo se dedicaron al des*1 
cubrimiento del incendiario, que capturaron y pnsiem^ 
bajo el fallo de la ley. n

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo que se ha 
enterado con aprecio de este buen serv ic io . ha dado 1»* 
gracias á sus subordinados. s

Segundo tercio. Provincia de Barcelona. — Puesto do 
Tordesa.—Por el comandante de la línea , D. Diego Cáno 
vas, guardias Manuel Calzos, Antonio Adán y Juan Guis". 
tel fueron capturados el 15 del anterior dos vecinos de” 
dicha villa como presuntos autores del asesinato come
tido en las personas de Rafael Soler y su hija María, Jq 
la propia vecindad, la noche del 13 aí H  riel mismo/

S. E . , que se ha enterado con aprecio de este buen 
servicio, ha dado las gracias por él á los referidos indi
viduos.

El Alcalde constitucional de Esparraguera dijo el lo 
de Agosto al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo 
sigu ien te: 1

«Excmo. S r . : No puedo m énosde participar á V. p 
como en el dia an terio r, 9 del actual, habiendo salido á 
recorrer los pueblos de la demarcación que tiene á su 
cargo el Cabo Comandante de este puesto , Eusebio del 
Pozo y Ruiz, y guardias que le acompañaban, Juan Angla- 
da y José Sapena S o ler, tuvo noticia en el pueblo de Or- 
lesa de Monserrat que en las orillas del rio Llobregaí 
junto al molino titulado de San F o s , término de esta vi-! 
lia , se encontraba un cadáver envuelto entre las arenas 
y metido entre unas rozas, y sin perder momento se dirU 
gio al punto ya referido : después de ocho ó más horas 
de camino tuvo que atravesar una montaña de  más de 
tres horas solamente por la humanidad de que no se per
diera aquel cuerpo que habia sido desgraciado, practi
cando las más vivas diligencias para el descubrimiento 
del autor ó autores de su muerte ; pero al parecer había 
sido arrastrado por las corrientes de las aguas , y se igno
ra quién pueda s e r , debiendo al celo de dicho cabo el que 
el referido cadáver no se haya introducido en el mar 
donde hubiera servido para pasto de las fieras , pues qué 
al siguiente dia se aumentó considerablemente la crecida 
del rio ya referido. Actos de esta naturaleza son dignos 
de elogio entre los individuos del cuerpo que tan digna
mente se conducen.

Del anterior inserto se enteró S. E. con aprecio por el 
buen comportamiento de sus subordinados.

Provincia de Tarragona.—Puesto de Tortosa.—El dia 
49 de Agosto anterior contribuyeron á la extinción de un 
incendio ocurrido en el monte denominado el R u b í, el 
cabo segundo José Monserrat y guardias del puesto José 
Jordán ^Francisco Viilalta y Andrés Espada.

Provincia de Lérida.—Puesto de Urgel.—El sargento 
primero Tadeo Bravo , guardias Ramón Escales y Anto
nio Felipe Jovell cooperaron á sofocar un incendio que 
tuvo lugar el 28 de Julio último en el pueblo de Alás 
en cuyo servicio recibió una fuerte contusión en la 
pierna derecha el guardia Felipe.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo, que se ha 
enterado con satisfacción de este buen serv icio , ha dado 
las gracias por él á los individuos que le prestaron.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — El Dulce nombre de María:
Cuarenta Horas en la iglesia del colegio de San Anto

nio A bad, donde se celebra función á Nuestra Señora de 
las Escuelas P ia s , con Misa mayor á las diez y panegíri
co, que dirá el P. Julián \ iñ a s ,  y por la tarde solemnes 
completas y reserva.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tnm onio.—Se venden en pública subasta 4.000 pinos ver
des en pié de los pinares del Real Sitio de San Ildefonso. 
El rem ate tendrá lugar el dia 15 de Setiembre, á las: dos y 
media de la tarde, en el local que ocupan las oficinas de 
esta Intendencia. Las proposiciones se harán en pliego 
cerrado, arreglándose al de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta dependencia y en la Administración del 
citado Sitio.

Palacio 3 0 de Agosto de 4858 —Aribau. —3

Se arrienda en pública subqsta el aprovechamiento de 
la bellota que existe en la Real dehesa del Espadañal 
por el tiempo de la m on tanera , que principiará el dia
4.° de Octubre próximo y concluirá el 24 del inmediato 
mes de Diciembre , cuyo doble remate se ha de celebrar 
el dia 20 del corriente, á las tres de la tarde, en la Admi
nistración de dicha Real dehesa, situada en la villa de Na- 
valmoral de la Mata , y en esta Intendencia general, ha
llándose de manifiesto en ámbas dependencias el pliego 
de condiciones bajo las cuales ha de tener efecto el re
mate.

Palacio 7 de Setiembre de 1858.=Aribau. —5

Se arriendan en pública subasta, cuyo rem ate tendrá 
lugar sim ultáneam ente en esta Intendencia y en la Ad
ministración patrimonial de la Real acequia de Jarama el 
dia 20 del corriente, á las dos de la tarde , varios tranzo
nes, correspondientes al bosque de Aceca , propio de
5. M., en la jurisdicción de Villaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego cer
rado con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en las citadas dependencias hasta la 
hora señalada para su apertura.

Palacio 3 de Setiembre de 4858.=A ribau. —5

Se arriendan en pública subasta las yerbas de i n 
vierno y pastos de granillera de la Real dehesa del Es
padañal, cuyo doble remate se ha de celebrar el 20 del 
corriente, á las dos y media de su tarde, en esta In ten 
dencia general y en la Administración de aquella Real 
dehesa, situada en la villa de Navalmoral de la Mata.

En ambas dependencias se halla de manifiesto el 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener lugar el 
remate.

Palacio 7 de Setiembre de 1858.—Aribau. —5

INCORPORACION UNIVERSITARIA.-LOS ESTABLE- 
cimientos donde únicam ente puede ganarse curso acadé
micamente, y en los que se halla abierta la matrícula 
para el ac tu a l, son los siguientes :

Colegio del Dr. D. Mariano S antistéban , calle de Al
calá , núm. 27.

Idem del Dr. D. Luis García Sanz, calle del Clavel, 
núm ero 4.

Idem de D. Ramón Mea na , plazuela del Conde de Ba
rajas , núm. 8.

Idem de D. Manuel María T obía, plazuela de San Mar
tin , núm. 8,

Idem del Dr. D. Angel María Terradillos, calle Ancha 
de San Bernardo , núm . 9.

Idem de D. Felipe Neri Chapado, calle de la Madera, 
núm ero 8.

Idem de D. Félix María G uerro, C^rabanchel alto.
Idem de San José incorporado á la U niversidad, del 

que es Director el Licenciado D. Isidro F ru tos, y encar
gado, por indisposición de éste , el presbítero D. Ignacio 
Parada, calle del Olivar , núm. 22.

Lo que se pone en nolicia del público para que los 
padres de familia no sean sorprendidos por los anuncios 
que se ven diariam ente en los periódicos de estableci
mientos no incorporados á la Universidad.

Madrid 8 de Setiembre de 1858.«E1 Secretario, Ramón 
Mea na. 3385—3

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 4 4 de Setiembre de 4856 
hasta fin de Diciembre de 4857, formado por D. Bamon 
González Saravia y  D. Eduardo de Campelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 rs. cada 
ejemplar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguid? 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 4 0 rs.
Se suscribe en casa del au to r, calle de la Montera, 

núm ero 46, y  en las principales librerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 47.

ESPECTÁCULOS.
Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro de la tarde. 

Sinfonía.— Los Magyares.
A las ocho y media de la noche: —Sinfonía.— ®  $***' 

blo en el poder.


